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conforme Instrumento de Ratificación ex­
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Comuniqúese: Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional. —Ocho de Noviem­
bre de mil novecientos sesenta. —LUIS A. 
SOMOZA D. —El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale­
jandro Montiel Arguello”.

RELACIONES EXTERIORES

Convenio Constitutivo 
del

Banco Interamericano 
de

Desarrollo
“Número 7

El Presidente de la República, 
Considerando:

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 
BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO
- Los países en cuya representación se fir­
ma el presente Convenio acuerdan crear el 
Banco Interamericano de Desarrollo, que 
se regirá por las disposiciones siguientes:

Artículo I
OBJETO Y FUNCIONES 

Sección 1. Objeto
El Banco tendrá por objeto contribuir 

a acelerar el proceso de desarrollo econó­
mico, individual y colectivo, de los países 
miembros.

Que al publicarse en “La Gaceta”, Dia- 
io Oficial, las resoluciones del Gobierno 
le la República otorgando su aprobación y 
atificación al Convenio Constitutivo del 
Janeo Interamericano de Desarrollo, se 
anitió la publicación del referido Convenio 
Constitutivo en el que se establecen la per- 
©nalidad jurídica del Banco y las inmuni- 
lades, exenciones y privilegios que se han 
le reconocer a dicha institución y a sus 
uncionarios.

Por Tanto:
en uso de sus facultades conforme el Arto. 
95 numeral 3) Cn„

Acuerda:
Unico.-Publicar íntegramente, junto con 
presente Acuerdo, en “La Gacéta”, Dia­

jo Oficial, el Convenio Constitutivo del 
|uieo Interamericano de Desarrollo apro­
ado por Resolución ‘Legislativa Número 
jp de 20 de Noviembre de 1959 y ratifi­
co. conforme Instrumento de Ratifica­
rán expedido el 30 del mismo mes y año.

Sección 2. Funciones
(a)Para el cumplimiento de su objeto el 
Banco ejercerá las siguientes funciones:

(i) Promover la inversión de capitales 
públicos y privados para fines de 
desarrollo;

(ii) Utilizar su propio capital, los fon­
dos que obtenga en.los mercados fi­
nancieros y los demás recursos de 
que disponga, para el financiamien- 
to del desarrollo de los países miem­
bros, dando prioridad a los présta­
mos y operaciones de garantía que 
contribuyan más eficazmente al cre­
cimiento económico de dichos paí­
ses; -

(iii) Estimular las inversiones privadas 
en proyectos, empresas y activida­
des que contribuyan al desarrollo 
económico y complementar las in­
versiones privadas cuando no hu­
biere capitales particulares dispo­
nibles en términos y condiciones ra­
zonables;
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(ív) Cooperar con jos países miembros a 
orientar su política, do desarrollo 
hacia una mejor utilización de sus 
recursos, en Corma compatible con 
los objetivos de una mayor comple- 
mentaejón de sus economías y de la 
promoción del crecimiento ordena­
do de su comercio exterior; y 

(vi Proveer asistencia técnica para ia'i 
.preparación, fiaaneiamiento y eje-• 
cución de pianos y proyectos de de-' 
saFrollOv:tincluyéndp:;': ;ei.: oMadioé de i 
prioridades y ía formulación de pro- ’ 
puestas sobre proyectos específicos.! 

(b¡ En el desempeño de sus funciones 
el Babeo lioopevará. .cuy la:::medidaic!,dé: sea 
posible, con ios sectores privados que pro­
veen capital de inversión y con institucio­
nes nacionales o internacionales.

Articulo ?I
PAISES MIEMBROS Y CAPITAL 

PER FRES CO
Sección . 1 p Países :Mien> bros , ó-'

(c) El capital indicado en <»!
(a) de esta sección se aumentará ¿rr¡ 
500.W0.O00 (quinientos millones) 
lares de los Estados Unidos de A ni 
del peso y ley en vigor el i-  de Enerj 
1050, siempre que:
: Ti;). H aya;:transcurrido e l  plazo yp? 

ó; pago de todas las suscripcíor 
jado do conformidad con la 
4 de este articulo; y 
e l: aumento indicado tío oüüX 
■(iqbjnieñtós y m Ilion es ;í., .<íb) 
baya sido aprobado por muy 
Uva cuartos de M totalidad^ 
votos de los países miembros ■ 
reunión ordinaria, o cxtraoi 
de la A sam blea:: -.do Uobenú 
eciebrda lo m ás pronto, posible! 
pues d e l : plA2d: indicado en el '
(i) deteste.;

(uj

(a )’ Será..rhiombhósfubd¿dbre^;def Báñr 
eo los m iembros de la Organización de ios 
Estados Americanos que. hasta  la fe coa 
estipulada er¡ el Artículo XV, Seccíó i 
í T á l , a cepte n p a n  ic i par en ta l tfflissmoy yy 
> (b ) Los dem ás miembros de ls  Organi-1 

xación,y de iosI EsMdo;s;; Amerl e a nos . podrán 
iágresar; cdBánéói ény’lás .¿ecbas -y boñf'br" 
me a  las condiciones aun oí Banco acuer­
de, '
Sección : 2,: • Owpitai Átdüriááríbyyp 

y;'tal ■ El capuaí autorizado del Banco, 
junto  con. los recursos iniciales d«i Fondo.
; papa Operaciones;; Especíales:: (.dé y aquí; en 
adchuiR tanilnvu ciepominado Fondo}, es­
tablecido ..en- el- Artículo-IV , será, de. . . 
i .000.000.000 <tnil millones i le dólares de 
.Sos E stados Unidos de América, déI; peso y 
ley en vigencia al :i de Enero de 19-59. De­
esa suma, 850-000,000 (ochocientos cin­
cuenta millones 1 de dólares constituirán 
el capital autorizado del Banco, dividido 
etl ; 85 i 000 aeóiones:de valor: r-omitud de 
10.000 (diez mil.» dólares cada una, las. 
que A stdrán .ya; ;díspesk|ón: de y :1qh; países 
m iembros para  ser áttséri.tasy dey.eonfqr- 
mldad con ia Sección; 3. de este articulo, 

Col E l capital autorizado se dividirá, en 
acciones de capital pagadero en afectivo y 
en acciones de capital exígible. El equiva- 
MnU- a 400.000.000 í cuatrocientos mUJo- 
nes) de dólares corresponderá a capital 
pagadero va. efectivo, y el. oquivalerde a. 
450.000.0lX) (cuatrocientos cincuenta, m i­
llones) de dólares corresponderá a capi­
tal exigióle p a ra  loa fines que. ,~e especifi­
can :en ia Sección 4 (a,’ í i i ) de este a r­
ticulo.

(d) El aumento de capital que se 
ne en el párrafo anterior se hará en] 
rna. de capital exigióle.
; (*? ¡ Sin perjuicio de lo díspuesto• éí 

párrafos (el y fdj de esta secciónj' 
p i tai autor: xa tío se podr á ' numen ta? ¡: 
época: Yybn.-- lá ifó rh iáy^  
de í^bénbádolásl lo. cnusidére eonver 
y lo ' acuerde por: rna.yoiia do dos.. 
del número total de los Gobernadores; 
r-nprt&éntnípor- lo monos tres cuartos 
totalidad de- los votos de ios países ra 
: brote:: - -
Sección 3. SnscrijK'ióa de Aceionés .

(a ) Todos' lo s ; p» iscs miembros sus _ 
blráxí .acciones de capitaFd.od.yidancü.' Eij 
mero de acciones qu suscriban los n 
broa fundadores será el estipulado éijy 
Anexo--A de .este. Convenio,..que déte 
rúa la obligación de cada m iem bro' t*n ¡ 
lacio» tanto  al capital pagadero vn efe 
vo- cúiwp al' capital exigióte, E l núm ur^ 
acciones qu;? suscribirán lo s . deui&T"** " 
broa lo : determ inará el Banco, .

< bl En ios casos de un aumento de* 
pita! de conformidad con la .Sección 2, 
tratos (e) y (ej de este artículo, todos 1 
países miembros tendrán derecho, a 
donado a los termino:* que establezca 
Banco, a una cuota del aumento en ac 
nes equivalente a la proporción que ; 
dones hasta entonces suscritas Flia 
con d  capital total de! Banco. Sin er 
go, ningún miembro estará obligado, a j 
cribir tales aumentos de capital. J

(c) Las acciones suscritas origina 
te por los miembros fundadores 
rán a la par. Las demás acciones 
se emitirán a 1.a par, a menos que, 
co acuerde, por circunstancias 
emitirías' en o tras ' condiciones,;
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j¿) La responsabilidad de los países 
Libros respecto a las acciones se limi- 

0. ¡a parte no pagada de su precio de 
ygíón.
rZy Las acciones no podrán ser dadas 
.rtrautia ni gravadas en forma alguna, 

Ricamente serán transferibles al Banco, 
^ión 4. Pago de ¡as Suscripciones
(a) El pago do las suscripciones de ac- 

AcS de capital del Banco señaladas en el 
Lgxo A se hará como sigue:
(i) Las cantidades suscritas por cada 

miembro del capital del Banco pa­
gadero en efectivo se abonarán en 
tres cuotas, la primera equivalente 
al 20 por ciento, y la segunda y ter­
cera, cada una, al 40 por ciento de 
dicho monto. Cada país abonará la 
primera cuota en cualquier momen­
to desde la fecha en que se firme es­
te Convenio en su nombre, y  se de­
posite el instrumento de aceptación 
o ratificación, de conformidad con1 
el Artículo XV, Sección I, pero no 
después del 30 de Septiembre de 
1060, Las dos cuotas siguientes se 
pagarán en las fechas que el Ban­
co determine, pero no antes dei 30 de 
Septiembre de 1961 y del 30 de Sep­
tiembre de 1962, respectivamente.

El 50 por ciento de cada pago con­
sistirá en oro o dólares de ios Es­
tados Unidos de América, o ambos, 
y el 50 por ciento en la moneda del 
país miembro,

(ii) La parte exigióte de la suscripción
de acciones del capital estará suje­
ta  a requerimiento de pago sólo 
cuando se necesite para satisfacer 
las obligaciones del Banco origina­
das conforme al Artículo III, Sec­
ción 4 {11} y (lii), con tal que di­
chas obligaciones correspondan a 
préstamos de fondos obtenidos para 
formar parte de los recursos ordi­
narios de capital del Banco o a ga­
rantías que comprometan dichos re­
cursos. En caso de tal requerimien­
to, el pago podrá hacerse, a opción 
del miembro, ya sea en oro, en dó­
lares de ios Estados Unidos de Amé­
rica o en la moneda que se necesi­
tare para cumplir las obligaciones 
del Banco que hubieren motivado 
dicho requerimiento. ;

Los requerimientos de pago del 
capital exigible serán proporcional­
mente uniformes para todas las ac­
ciones.

b) Los pagos de un país miembro en. 
propia moneda, conforme a lo dispues­
ta el párrafo (a) (i) de esta sección, 
tarán en la cantidad que, en opinión del

Banco, sea equivalente al valor total, en 
términos de dólares de los Estados Unidos 
de América, del peso y ley vigentes al 1'? 
de Enero de 1959, de la parte de la sus­
cripción. que se paga. El pago inicial se ha­
rá en la cantidad que los miembros esti­
men adecuada, pero estará sujeto a los 
ajustes, que se efectuarán dentro de los 60 
días contados desde la fecha de venci­
miento del pago. El Banco determinará el 
monto de dichos ajustes necesarios para 
constitutir el equivalente del valor total en 
dólares, según este párrafo.

(c) Salvo que la Asamblea de Goberna­
dores disponga en otro sentido, por mayo­
ría de tres cuartos de la totalidad de los 
votos de los países miembros, la obliga­
ción de los miembros de pagar la segunda 
y tercera de las cuotas de las suscripcio­
nes de capital pagaderas en efectivo esta­
rá condicionada a que los países miembros 
hayan pagado por lo menos el 90 por cien­
to del total de las obligaciones vencidas de 
los miembros por concepto de:

{i) la primera y segunda cuota, respec­
tivamente, de la parte de las sus­
cripciones pagadera en efectivo; y 

< íi) el pago inicial y todos los demás 
pagos que hayan sido' previamente 
requeridos por concepto de cuotas 
de contribución al Fondo,

Sección 5, Recursos Ordinarios de Ca­
pital

Queda entendido que en este Convenio 
el. término “recursos ordinarios de capí-, 
tal” dei Banco se refiere a lo siguiente: 

(i) capital autorizado suscrito de 
acuerdo con las secciones 2 y 3 de 
este artículo para acciones de capi­
tal pagadero en efectivo y para ac­
ciones de capital exigible;

(ii) todos los fondos provenientes de los 
empréstitos autorizados en el A r­
tículo VII, Sección I ( i ) , a los que 
sea aplicable el compromiso previs­
to en la Sección 4 (a) (ii) de este 
artículo:

(lii) todos los fondos recibidos en reem- 
• bolso de préstamos hechos con. los 

recursos indicados en los incisos 
(i) y (ii) de esta sección; y 

(iv) todos los ingresos provenientes de 
préstamos efectuados con los recur­
sos anteriormente indicados o de 
garantías a los que sea aplicable el 
compromiso previsto en la Sección 
4 (a) (ii) de este artículo.

Artículo III 
OPERACIONES

Sección 1. Utlis ación de Recursos 
Los recursos y servicios del Banco se 

utilizarán únicamente para el cumplimlen-
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to del objeto y funciones enumerados en 
el Artículo I de este Convenio.
Sección 2, Operaciones Ordinarias y Es­

peciales
(a) Las operaciones del Banco se divi­

dirán en operaciones ordinarias y opera­
ciones especiales.

(b) Serán operaciones ordinarias las 
que se financien con ios recursos ordina­
rios de capital del Banco, especificados en 
el Artículo II, Sección 5, y consistirán ex­
clusivamente en préstamos que el Banco 
efectúe, garantice o en los cuales parti­
cipe, que sean reembolsables sólo en la mo­
neda o monedas en que los préstamos se 
hayan efectuado. Dichas operaciones es­
tarán sujetas a las condiciones y térmi­
nos que el Banco estime convenientes y 
que sean compatibles con las disposicio­
nes del presente Convenio.

(c) Serán operaciones especiales las 
que se financien con los recursos del Fon­
do, conforme a lo dispuesto en el Articulo 
IV.
Sección 3. Principio Básico de Separa­

ción
(a) Los recursos ordinarios de capital 

del Banco, especificados en el Artículo II, 
Sección 5, deberán siempre mantenerse, 
utilizarse, comprometerse, invertirse o de 
cualquiera otra manera disponerse en for­
ma completamente independiente de los 
recursos del Fondo, especificados en el 
Artículo IV, Sección 3 (h ) .

Los estados de cuenta del Banco debe­
rán mostrar separadamente las opera­
ciones ordinarias del Banco y las opera­
ciones del Fondo, y el Banco deberá es­
tablecer las demás normas administrati­
vas que sean necesarias para asegurar la 
separación efectiva de las dos clases de 
operaciones.

Los recursos ordinarios de capital del 
Banco en ninguna circunstancia serán gra­
vados ni empleados para cubrir pérdidas 
u obligaciones ocasionadas por operacio­
nes para las cuales se hayan empleado o 
comprometido originalmente recursos dei 
Fondo.

(b) Los gastos relacionados directa­
mente con las operaciones ordinarias se 
cargarán a los recursos ordinarios de ca­
pital del Banco. Los gastos que se rela­
cionan directamente con las operaciones 
especiales se cargarán a los recursos del 
Fondo. Los otros gastos se cargarán se­
gún lo acuerde el Banco.
Sección 4, Formas de Efectuar o Garan­

tizar Préstamos
Bajo las condiciones estipuladas en el 

presente artículo, el Banco podrá efectuar 
o garantizar préstamos a cualquier país

wmiembro, a cualquiera de las subdi vj| 
políticas u órganos gubernamental^ 
mismo y a cualquiera empresa en‘ I . 
rritorio de Tin país miembro, en 
mas siguientes-

(i) efectuando préstamos 
participando en ellos con 
correspondientes al capital deff 
co pagadero en efectivo y 
gravamen y, salvo lo disputó 
le Sección 13 de este artículo* 
sus utilidades no distribuidas^ 
servas; o con los recursos * 
do libres de gravamen;

(ti) efectuando préstamos directo! 
participando en ellos, con fo| 
que el Banco haya adquirido 
mercados de capitales o que séj 
y un obtenido en préstamo b en.lf 
quiera otra forma, para ser' " 
porados a los recursos ordiruj 
de capital del Banco o a los rt 
sos del Fondo; y

(i«) garantizando total o parcialml 
préstamos hechos, salvo casos 
peciales, por inversionistas pi* 
dos.

Sección 5, Limitación de las (fytrl 
nes Ordinarias

(a) La cantidad total pendiente de $ 
tamos y garantías hechos por el Ban 
en sus operaciones ordinarias no poá 
exceder en ningún momento el total id] 
capital suscrito del Banco, libre de gravij 
menos, más las utilidades no distribuida*] 
y reservas, libres de gravámenes, incluida*] 
en los recursos ‘ ordinarios de capital dd] 
Banco, los cuales se especifican en el Ah] 
tículo II, Sección 5. con exclusión de Jo*] 
ingresos destinados a la reserva espe$iiíj 
establecida de acuerdo con la Sección £3jj 
de este articulo y cualquier otro ingreso] 
destinado, por decisión de la Asamblea,^ 
Gobernadores, a reserva no utilizablea J*", 
ra préstamos o garantías,

ib) En el caso de préstamos hcel 
con fondos de empréstitos obtenidos po*, 
el Banco, a los cuales se aplique el cóm* 
promiso previsto en el Artículo II, Sección 
4 (a) (ii), ei capital total adeudado W 

j Banco en una moneda determinada*^ 
excederá nunca- al saldo de capital de]M 
empréstitos que el Banco haya obtenid ĴJj 
deba pagar en la misma moneda 
Sección 6. Fmandamiento de Prestí^ 

Directos
Al efectuar préstamos directos o 

ticipur en ellos el Banco podrá propon 
nar finaneiamiento en las formas sí. 
tes:

ía) Suministrando al prestatari 
monedas de países miembros, distint 
la del miembro en cuyo territorio S« ‘
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: j lí  proyecto, que seáii necesarias 
^¿¡iprir la parte del costo de i proyec- 

¿ebá irieürrirse en cambio e.ttran- ¡’

Suministrando fínariétamiento para 
gastos relacionados con íóá fines . 

amo y hechos dentro del te m td - ' 
país miembro en el que se va a 
el proyecto. Sólo en casos espe- 

pa,rtíciilarmente cuando el proyect­
an i tidí rectamente en dicho país 
ento de la demanda de cambios; 

jeros. el finada miento que se con - !
_ para cubrir gastos locales podrá su- }
¿girarse en oro o en monedas' distintas ! 
g, de dicho país; sin embargo, en tales 
isei monto de dicho financíamier te no
«i exceder de una parte razonable de; fbJ u  imtitución 110 concederá ñnan.
X t'rt  Z  que e êcblie i eiamiento a uiía_ empresa situada on el te-
*eSta 1 * ■ i rriiorio do un miembro sí éste objeta dicho

letón T. Normas y Condiciones para ' tínaneiamionto.
0 Prcs- SecciÓTi g Covdic;ones Opiáticas para

. . T ’hOS . ! . Efectuar o Garantizar Pres­
tí El Banco podrá efectuar o garan-j - tamos

préstamos con sujeción a lás sigtííen-i , , , . . .
¡ÉiStáácy;;bbhdÍCÍ0áéSt;::' ’ e.í . CaSO„ , . , . , , , : tías de prestim os a .entidades no guberna>
I!} 1,1]‘: c 111 teresado haya someíiao iHentales. el Banco podrá, cuando lo estime 

una solicitud detaLaaa y que los co n veri í en te , exigir que el país miembro

(vi) Los préstamos efectuados o garan­
tizados por el Banco lo serán prin­
cipalmente para el finanbíatóientb 
de-proyectos específicos, incluyen- 
do los que forman parte de un pro­
grama nacional o regional do desa­
rrollo. Sin embargo, él Banco po­
drá efectuar o garantizar presta- 
Trios globales a instituciones de fo­
mento o agencias' similares de los 

i países miembros con ■ o! Objeto dé 
que éstas faciliten el finaneíamíeti- 
to de proyectos específicos de de­
sarrollo cuyas necesidades de f man­
damiento no sean, en opinión deí 
Banco, sufieíenteménte grandes pa­
ra justificar su intervención directa.

funcionarios del Banco presenten 
i  un informe por escrito en el que 
? recomienden la propuesta después 

de haber examinado sus méritos. 
En circunstancias especiales y a 
Taita de dicho informe, el Directo-: 
rio Ejecutivo, por la mayoría de la 
totalidad de los votos de los países 
miembros, podrán exigir que se le 
someta una solicitud para su deei-

i-ijyLí:;;:;;;;:;:;
u i Que. al examinar una solicitud de 

préstamo o de garantía, e> Banco 
considere la capacidad del presta­
tario para obtener el préstamo de 
fuentes privadas de finaciamiento 
en condiciones que, en opinión del 
Banco, sean razonables para el pres­
tatario, teniendo en cuenta todos 

Tos::&étQiistquetsean periinehtes;

en cuyo territorio el proyecto se efectua­
rá, o una institución pública u otra enti­
dad similar del país miembro que el Banco 
acepte, garantice el pago del préstamo, 
sus intereses y otros cargos.

fb) El Banco podrá imponer otraa con­
diciones que estimo convenientes, on los 
préstamos que efectúe o garantías que 
otorgue, tornando en cuenta el interés de 
los países miembros directamente relacio­
nados con la solicitud particular del prés­
tamo o garantía, así como el interés de los 
miembros en general.
Sección 9. Utilización de los Préstamos 

Efectuados o Garantizados
::■■■ por el Banco.: t.Éd:.:;:';':.:;

(a) Salvo lo dispuesto en el Artículo V, 
Sección I, el Banco no impondrá como con­
dición que el producto de un préstamo seIB Que. al efectuar o garantizar un ¡ ™  que «  p ^ u u w  «  ^  «

préstamo, el Banco tengo debida- £aí ?  f  ei .tef n tono  í
mente en cuenta si el prestatario y P a r t ic u la r ,  m tampoco establécel a t omo
su fiador, si lo hubiere, estarán en eondlelon f e c! Producto de un edam
condiciones de cumplir con las r>bli- n0. **
gamones que les impone el p résta-, Paf  miembro 0 ?alses miembros en partl"

}V) Que, en opinión del Banco, la tasa j (b) El Banco tomará las medidas ne- 
de interés, demás cargos y plan de ¡cesarías para asegurar que el producto de
amortización sean adecuados para 
e i’proyecto en cuestión;

) Que ai garantizar un préstamo he­
cho por otros inversionistas el Bali­

tado préstamo que efectúe o garantice, o 
en el que‘tenga’ participación, so destine 
únicamente a los fines para los cuales el 
préstamo se haya efectuado, dando debida

co reciba compensación adecuada atención á las consideraciones de econp- 
por el riesgo en que incurre; y jmía y eficacia.

C o le c c ió n  D ig ita l “ La G a c e ta ” fAJ ASAM BLEA NACIONAL 
D ig e s to  J u r íd ic o  N ic a ra g ü e n s e  ^  n ic a r a g u a
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Sección 10. Disposiciones sobre Reembol­
so de los Préstamos Directos, 

En los contratos de préstamos directos 
que efectúe el Banco de conformidad con 
la Sección 4 (i) o (ii) de este artículo se 
establecerán:

(a) Todos los términos y condiciones de 
cada préstamo, incluyendo, entre otros," 
disposiciones para el pago de capital, inte­
reses y otros cargos, vencimientos y fe­
chas de pago; y

(b) La moneda o monedas en que.se 
harán los pagos al Banco.
Sección 11. Garantías

, (a) Al garantizar un préstamo el Ban­
co cobrará un derecho de garantía, paga­
dero periódicamente sobre el saldo pen­
diente del préstamo, a la tasa que el Ban­
co determine.

(b) En los contratos de garantía que 
el Banco celebre se estipulará que el Ban­
co podrá terminar su responsabilidad res­
pecto a los intereses si, en caso de incum- 
plimieneto del prestatario y del fiador, si 
lo hubiere, el Banco ofreciere comprar, a 
la par y con el interés devengado hasta 
la fecha designada en la oferta, los bonos 
u otras obligaciones garantizadas.

(c) Al otorgar garantías el Banco ten­
drá la facultad de determinar cualesquiera 
otros términos y condiciones.
Sección 12. Comisión Especial

En todos los préstamos, participaciones 
o garantías que se efectúen con los recur­
sos ordinarios de capital del Banco o que 
los eompromentan, éste cobrará un comi­
sión especial. La comisión especial, pa­
gadera periódicamente, se calculará sobre 
el saldo pendiente de cada préstamo,* par­
ticipación o garantía y será de. uno por 
ciento anual, a menos que el Banco, por 
mayoría de dos tercios de la totalidad de 
los votos de los países miembros, decida 
reducir dicha tasa.
Sección 13. Reserva Especial

El monto de las comisiones que el Banco 
reciba de acuerdo con la Sección 12 de 
este artículo se destinará a formar una 
reserva especial que se mantendrá para 
cumplir con los compromisos del Banco 
conforme al Artículo VII, Sección 3 (b)

. (i). La reserva especial se mantendrá en 
la forma líquida que determine el Directo­
rio Ejecutivo, de acuerdo con los precep­
tos de este Convenio.

Artículo IV
PONDO PARA OPERACIONES 

ESPECIALES
Sección 1. Establecimiento, Objeto y 

Funciones
Créase un Fondo para Operaciones Es­

peciales del cual se efectuarán préstamos

en condiciones y términos que per* 
hacer frente a circunstancias espot 
que se presenten en determinados
0 proyectos. El Fondo, cuya admini 
ción estará a cargo del Banco, terid 
objeto y funciones señalados en el Ai
1 de este Convenio.
Sección 2. 'Disposiciones Aplicable!_

El fondo se regirá por las disposfe] 
del presente artículo y por las demás 
mas de este Convenio salvo las qufj 
traríen lo estipulado en este artículo’ 
que se apliquen expresa y exclusiva 
a las operaciones ordinarias del Baúl 
Sección 3. Recursos

(a) Los miembros fundadores deí 
co deberán contribuir a los recurso! 
Fondo de acuerdo con lo dispuesto eq¡ 
sección.

(b) Los miembros de la Organiz 
de los Estados Americanos que sé .'i 
poren al Banco con posterioridad á j| 
cha estipulada en el Artículo XV, Sec 
I (a) contribuirán.al Fondo con la J* 
y en los términos que el Banco acuér

(c) El Fondo se constiturá con recu
iniciales de 150.000.000 (eiento eincií 
millones) de dólares de los Estadost| 
dos de América del peso de ley en .v: 
al 1" de enero de 1959, los que serán ái. 
tados por los miembros fundadores^ 
acuerdo con las cuotas que se especiñi 
en el Anexo B. f|

(d) El pago de las cuotas deberá
cerse de la manera siguiente: 'j

(i) El 50 por ciento de cada cuota’ 
berá pagarse por cada país miera 
en cualquier momento a partir 
la fecha en que, de acuerdo coi 
Artículo XV, Sección I, se firrrfl 
presente Convenio y se deposita 
instrumento de aceptación o r 
ficación en su nombre, pero a i 
tardar el 30 de septiembre de 1̂

(ii) El 50 por ciento restante det¡ 
pagarse en cualquier momento ( 
pues de transcurrido un año de 
la fecha en que el Banco haya 
menzado sus operaciones, en- 
cantidades y en las épocas quej 
termine el Banco. Sin embaj 
el pago de la totalidad de laS" cu| 
deberá ser requerido para efecti 
se, a más tardar, en ia fecha d 
da para abonar la tercera cuó» 
las suscripciones del capital p| 
dero en efectivo del Banco.

(iii) Los pagos que hayan de ef 
en conformidad con esta 
exigirán a los miembros en_T 
ción a sus cuotas, la mitad el 
en dólares de los Estados 
de América, o en ambos, y da;
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mitad en la moneda del pdís contri­
buyente.

(e) Los pagos áe üri mimbro en su pro- 
L-g moneda, conforme á Í<í dispuesto en 
rpárrafo anterior, se harán en la caríti- 
y  que, en opinión del Banco, sea equiva­
l e  al valor total, en términos de dóla- 
jg de los Estados Unidos de América, del 
icSO y íey vigentes al I o de enero de 1959,
|e 1A parte de la cuota que se paga. El 
¡jgct inicial se hará eri la cantidad que 
jg miembros estimen adecuada, pero es- 
jrá sujeto a íos ajustes, que se efectúa­
la dentro de los 60 días contados desde la 
feha de vencimiento del pago. El Banco 
(■terminará el monto , de dichos ajustes 
ecesarios para constituir el equivalente 
e¡ valor total en dólares, según este p i­
afo. -
(f) Salvo que la Asamblea de Gober- 

adores disponga otra cosa, por mayoría 
e tres cuartos de la totalidad de los vo~ 
é de los países miembros, la obligación 
i íos miembros de pagar cualquier suma 
líe sea requerida sobre la parte no paga- 
i de sus chotas de Suscripción al Fondo 
rtará condicionada á que íos países ha- 
an pagado por lo menos el 90 por ciento 
í las obligaciones totales de los míem­
eos por concepto de:
"(i) pago inicial y todos los demás pa- 
* gos que se hayan requerido previa­

mente por concepto de cuotas de 
suscripción al Fondo; y 

(ii) todas las cuotas que se adeuden 
sobre la porción pagadera en efec­
tivo de las suscripciones de capital 
del Banco.

(g) Los recursos del Fondo serán au- 
entados mediante contribuciones adício- 
iíes de ios miembros cuando la Asam- 
eá de Gobernadores lo estime convenien-

por decisión de una mayoría d tres 
íartos de la totalidad de los votos de los 
uses miembros. Las disposiciones del 
rtíeulo II, Sección 3 (b), se aplicarán 
imbién a los aumentos referidos, de a- 
lerdo con la proporción entre la cuota 
¡gente de cada país y el total de los re­
írnos del Fondo aportados por los míem­
eos.
(h) Queda entendido que en este Orn­

enlo el término “recursos del Fondo” so 
ífiere a lo siguiente:

(i) contribuciones efectuadas por los 
miembros de acuerdo con los párra­
fos (c) y (g) de esta sección;

f (ii) todos los fondos provenientes de los 
empréstitos a los que no se aplique 
el compromiso estipulado en el Ar- 
téculos II, Sección 4 (a) (ii) por 
ser específicamente garantizados 
con los recursos del Fondo;

reembolso de préstamos hechos con 
ios recursos anteriormente indica­
dos;

(iv) todos los Ingresos provenientes de 
operaciones que utilicen o compro­
metan cualesquiera de los recuraos 
arriba mencionados; y '

(v) cualesquiera otros, recursos que es­
tén a disposición del Fondo,

Sección 4. Operaciones
(a) Serán operaciones del Fondo las que 

se financien con sus propios recursos, se­
gún se definen en la Sección 3 (h) del pre­
sente-artículo, .

(b) Los préstamos efectuados coh los 
recursos del Fondo podrán ser reembolsa­
dos total o parcialmente en la moneda del 
país miembro en cuyo territorio se lleve 
a cabo el proyecto que se financia. La par­
te deí préstamo que no sea reembolsable 
en la moneda del país miembro deberá pa­
garse en la moneda o monedas en que se 
efectuó el préstamo.
Sección 5. limitación de Responsabilidad

En las operaciones del Fondo, la respon­
sabilidad financiera del Banco queda limi­
tada - a los recursos y a las reservas del 
Fondo, y la responsabilidad de los miem­
bros se limita a la parte no pagada de sus 
cuotas respectivas en cuanto ellas he ha­
yan hecho exigibles.
Sección 6. Limitación a la Disposición 

de las Cuotas
Los deféchos de los miembros del Ban­

co resultantes de sus contribuciones al 
Fondo no se podrán transferir ni gravar 
y los miembros no tendrán derecho al 
reembolso de dichas contribuciones salva 
en ios casos de pérdidas de su calidad de 
miembros o de terminación de las opera­
ciones del Fondo.
Sección 7. Compromisos del Fondo re­

sultantes de Empréstitos
Los pagos para cumplir con cualquier 

compromiso proveniente de empréstitos 
que se obtuvieron para incluirse en los re­
cursos del Fondo se imputarán:

(i) primero, a cualquier reserva esta­
blecida para este propósito; y

(ii) después, a cualesquiera otras canti­
dades disponibles de los recursos de 
Fondos.

Sección S. Administración
(a) Con sujeción a las disposiciones d< 

este Convenio, el Banco gozará de amplias 
facultades para administrar el Fondo.
, (b) Habrá un Vicepresidente del Baño 
encargado del Fondo. Este Vicepresideft 
te tomará parte en las reuniones del Direc 
torio Ejecutivo del Banco, sin Aereehu
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voto, siempre que se trate de asuntos re-f Artículo V
racionados con el Fondo. q jy jy

{c > En la medida que sea posible el pan- Secclón 1 . rso  dv Moneda*

el mismo peroonai y expertos y los mismos j, ' „^j^»*p°n<*íV f! c<ua^ ulcr P**8 $ 
materiales, instalaciones, oficinas y serví-!bro ^  - ’L ^f8"03. l-en«a como Parte 
idos que utilice en sus operaciones ordi­
narias.

(d> El Banco publicará un informe 
anual separado que indique las operaciones 
financiera» del Fondo y las utilidades o 
perdidas que resulten de ellas. En la reu­
nión anual de la Asamblea de Gobernado­
res -habrá por «o menos una sesión dedica­
da a la consideración do dicho informe.
Además, ci Banco enviará, trimestralmente . . . , „
á los’ miembros un resumen de las opena- c 'lsC (JU0 '■'estnnjar. el uso para.-ef- 
clones del ’-'V,ndo. e” cu*5c*uler V™. ya sea por el

: co o por cualquiera que los reciba del 
Sección ó V o 1 ación co. do ios siguientes recursos:

í a) En las resoluciones sobre las opera­
ciones de i Fondo, cada pañi miembro del:
Banco tendrá ei número de votos en Ia;
Asamblea de Gobernadores que le corres­
ponda de conformidad con d  Artículo VIII, 
tkccion Mn¡ y ib) y cada director tendrá 
el número de votos en el Directorio Eje-; 
cativo que 1c corresponda do acuerdo con 
el Articulo VIII. Sección 1 (a) y (c?.

( b> Todas las resoluciones dei Banco so-1 
bre las operaciones del Fondo se adopta­
rán por mayoría de dos tercios de la tota­
lidad de los votos de los países miembros, 
salvo que se disponga otra cosa en este: a r­
ícenlo.
Sección .10 . - Distrihuf >ón k  U t'M inies N< - 

h(.\
¡>. Asamblea de Gobernadores do! Ban­

co podrá determinar la parte de las utiíi» 
dades netas dei Fondo que será distribuida (vi<¡ or0 v dolaré;; que el Banco reci'
a los miembros, una vez que se haya, hecho a cuenta de capital, intereses'.

otros cargos sobre préstamos ef<

.recursos /ordinarios: de capital o de 
cursos del Fondo,.-cualquiera qué sea la 
ñera en que se haya adquirido,

. empicada por ci Banco o cualquiera 
reema dei Banco, sin restrícekme» jj|i 
te dei nuemhi’Q, para efectuar pagos de 
nos y servicios producidos en el térrif 

: do dicho: país.
i ib» Los países miembros no 
mantener o impune! medidas de n

(i) oro y dólares que el Banco re< 
pago fiel 50 por ciento de la 
ción cit' cada miembro por cope 
de acciones de! capital del Ba. 
del 50 por ciento do la. cuota dej 
da miembro por concepto de 
tribucíón al Fondo, de conforrr 
con las disposiciones del 
II y  dei Artículo IV, rcspcctiy 
mente.
monedas de los países micint: 
compradas con el oro y los dóls 
a que se hace referencia en el ir 
so anterior de eyte párrafo; M 

(iii) monedas obtenidas mediante era 
prestito;?, de conformidad con las 
disposiciones del Articulo VI. < Scc 
Ción 1 i í i . pera ser incorporadas! 
ios recursos ordinarios de capiifi. 
dél Banco;

(ü i

provisión para reservas. Dichas utilida­
des lietas serán repartidas en proporción 
a los Cuotas de los miembros.
Sección 11. Retiro Je Contrib aciones

■a. . ■-íTiL-.vn ,;uí¿ podra - fvi.ru r >u apor- 
t* Fondo y term inar sus relea iones con 
el mismo mientras susbsista su calidad de 
miembro dél Banco.

(hj.Lad disposiciones dei Articulo IX. 
Sección 3, sobre ajustes de cuentas con los 
países que dejen de ser miembros de! Ban­
co se aplicarán también al- Fondo. i
Sección 32. Suspensión y  ‘Terminación

Las disposiciones dél Artículo X m  s pil­
carán también al Fondo, substituyéndose' 
Jos términos que se refieren ai Banco, sus • 
recursos ordinarios de capital y sus res­
pectivos acreedores por los referentes al j

toados con el oro y los dólares ref 
rido.s en ei inciso (i) de éste pár 
ío: las monedas cine se reciban 
p-'¿ - -.¡v* •-ap.UV,. iíi¡ •■•i'CS'.'ii i) --‘-A-
cargos sobre préstamos efectuado; 
con las mohedas a que se hace refe 
rancia en los incisos í ii> y *'iíi) «  
este párrafo; y los monedas que *  
reciban, ca pago de comisiones y 31 
redros sobre todas las garantí^ 
que el Banco otorgue; y 

(v) monedas, que no sean la. del 
roembro, recibidas del Banco do > 
tenuidad con el Articulo VII, 
ción 1 (cq , y Articulo IV. Seccdj 
10, por concepto de distribuí 
utilidades netas,

(c) La moneda de cualquier?]
Fondo, sus recursos y sus respectivos aeree- miembro que el Banco posea, como
£Sojres de sus recursos ordinarios de capital o



g recursos clot dónelo. no incluida. u¿ d  ¿1 aumento en el valor cici monto de esa 
irT3Í<j i ni de esta sección, puede también i moneda queel Banco tenga en su poder, ¡sea 
.|Sjga.ráí} por el Banco o. ñor cualquiera ' que forme parte de sus recursos ordinarios 
¡f, t¡ reciba del .Banco para, hacer pago*, de. capital ó :de Ida-recursos del Fondo, cx-
j cualquier pa;s sin restricción de mugu- j a>pto la procedente -de empréstitos' toma- 

menos qu ol país mi .-mbro i - dos pon - i Banco E l patrón d. valor pa­
cí indicadojíque al Banca que desea que dicha mo 

;<jj, y paite de ella, ;.:e limite a ios uros 
«cciíicadoa el párrafo ta l cíe está, 
tdón.
pl; L ■'• > mú moros no podrán im-
¿y  Tn-:d:d:¡ alguna que restrinja la fa-: 
litad del Banco para tener y emplear, ya 
3 para hneei pagos ti..- ameniza cien, pu- 
; p c P  pagos: anticipados de sus propias 
iSígacnuies o para rearijuirir mi parte o 
talmente dichas obligaciones, las mono- 
aque reciba en reembo'so de préstamos- 
fictos efectuados con fondos obtenidos 
prestamos y que formen parte de los re- 
f sosordínarios de capital del Bar.co.
(¿1 E\ oro o monedas que ei Banco ton- 
. corno parto dé sus recurso» ordinarios 
capital o de loa recursos del Fondo, no 
¿iú: usarse >>a:;; '-l :.wm¡n a ■J-: Cifras mo­
las a :n<: no3 que lo. autorice una mayo- 
id:- dos tercios de la totalidad de los vo- j 
•:¿c los países mBmoros,
«ión 2 Avalúú de MfrtsdüS \
Siempre que sea - necesario de conformi-' 
d con este Convenio, el avalúo de raone-

rateste.; fin "será: el afefno qu-, 
en el párrafo anterior,: .V

(e-y-Ei Banco-podrá dejar de- aplicarlas 
disposiciones de esta sección cuando el Fon­
do Monetario Internacional haga una mu­
da i' u'úi’r  proporcionafannu te tuiifiu ma ■ t i¡

| la paridad de las monedas do todos ios
■ miembros def-Banco,■■ ......
Sección 4. Forma-? cíe Conservar Mone­

das.
El Banco aceptará de cualquier mic-m • 

bro .pagaros1 o valores similares, emitidos - 
por el gobierno del país miembro o cí depo­
sitario designado por tal miembro, en reem­
plazo de cualquier parte de la moneda del: 
miembio por concepto del 50 por ciento cío 
la suscripción a: capital autorizado del 
Banco y del 50 por tiento de la suscripción 
a ios recursos del Fondo que, de acuerdo 
con lo dispuesto cu les Artículo» II y TV, 
respectivamente, son uagaderos por -aula 
miembro en su moneda nacional, siempre 
que el Banco no necesite luí moneda para 
el..desarroiio.de sus operaciones,: Tales pa­
gares o valores no. serán negociables ni de- 
vengarán intereses y serán pagaderos ali en términos do otra moneda o de oro, j

® ^'ch° por el Banco previa eonsu.ta g anco a su valor de paridad cuando éste lo 
3 e¡ Fondo Monetario Internacional. ¡ reqUxera
«ion 3. Mantenimiento del-Valor de' 

las Monedas en Poder dei Ban-. 
co !

(a) Siempre que en el Fondo Monetario 
¿sniacional se reduzca la paridad de la.

Artículo VI 
AS1TENCIA TECNICA

Sección 1. Premiación de. Asistencia y 
A se sor amiento Técnico*
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donen m ateria ce asistencia técnica con i tiecciou 2. . Adv^rt-uicia <jue- Dcl/*J Íx  
o tras institueicuea n&oionaies o 'itucnutiaor: Uicm:- en ¿os- v mores'
nales, lauto purnieas con:o privadas: .rodo valor «.ñutido o garanuaado |jg
aaOCCten 3. :e-stfj t> t utiaeO tíevaiá- en ca anverso uan tleél

ÜU _&i Banco podrá acordar. con ios pal- wun visible de que no eunatmiye ó¿ 
ses xnicmbl’OS: o eniprctías (}UC‘ reciban asín-, ^jun ue g o tr t fw  alguno, a menos q¿ 
tencia técnica e l reembolso .do tos...gastos,í *¿apcaso en'c*í-cüa¿ id'üiru'expros^iSS 
i-ornspondiente» en  las condiciones que c « |^ r<.^ n a . f u n m 8  do Cumplir cafo 
Hunco tacase  apropiadas, ; i ' Vomprommos ( Ú  ' M W
■ :{;bl.Los-gastos, d e ra s is te n c ia Jé c n ic iite : ■ MOrá ■'  

ho: deán; pagados peritos fenéfioíáridá. so--i ' ' : y * J; v ; ; ;  y ~m$
rao  cubiertos u j  los ingresos netos del ,  u  Jji Bf UCÜ- *!' t:íl~sc' de ciue( ^  
Banco o caí Fondo. t>m embarge, du ranu  a  > umpuirm-mto en el pag<¡
lo.- Iros primeros ano . ce ,..eta iones, e ^  nava cietuiado
Banco podrá utilizar, para i w r  i  rente recursos o ^ m u rio su e *
dichos gastos, hasta  uft total de tres poi u i  l,0Uirta Uy nf  uaáS ‘lu‘- ?%
ciento: cié los recursos"m:icíales del Ü’óndo. íd^Alte» qtodtedá1, ins. coiiebapa^l

■:Artículo Vil uu en la cual ¿ste se lm do pagar. '*
' FACULTADES PIVEBSAS Y ■■■■■■■■' W .  boa -pagos en- eimiplmnnn.to dél 

■■: :I> M S IB ü CION ü B ■ ■' " : '. eohiprpmisíM; ■ del .Banco--porteoncépfgf
UT1L1DÁDBS | emprtssütos o garantías según tú A rtif

c. • < ., r.~ , r, , • j n i ,  áecciou d tu> y  u u j  que afecten'®beccion i .  ru n id a d es  Diversas del Banco , , * , , , , ,  xí»! recursos ordinarios de capital del Banda 
Adornas ce. íaa ún: m iañes que se m tiicdu 'r .M.0-.i r ¿ a ■

en otras partes de este Convenio, el Banco ‘ ” , pinero. a la re5.erva ^pccial i*
l>odí A‘ t, , nace referencia ci Artículo JIÍ¿f

til  ‘lom ar em préstitos y, para estos, j C10n ¡;<. v
efectos, otorgar tas garantías que: ,¿¿) después, muña el monto que sea'
juzgue congenien o-.-,, siempre- que,. cosario y a discreción del BaucÓJ
antes de venaer sus propias obliga- : y iras reservan, uthcíacles no di. _
Clones cr ios mercados dft. un país. buidas y i jnde , correspondientéSl
ei banco haya obtenido #a apiuba- capital pagado por acciones.
ciqn- ck-eclicno :toaís y ia dei país 4 . . .  . . v ■*A :. ■: > I C i CuailÜo lUCrC IleCCSanu liaC .̂r p‘dgCluiemoru en cuya moneda se emitan \ ■ ,:::: : : , . ■■:•.:.■ : ;■ : ■■¡ '¿-dúdA e: óiá coutractuaics de. amortusactoiies, intcreal■las oolikaciones, ■/Ademas, en yi ca-¡. , . :... ■ v'uo ■ ■ . . - fv|«ó; A ■„ . -m ,9;H. o :. . L, ■ ¡.n itro s  .c»tgo»■ sobio.em préstitos obtenMúse tic ortiDróstit-Qs uO'toíluOs nata sei ; v -. ...•.»..*>. ..v-«i
i n c l u y e n  o, .m u os o. Aaaims f '  * ***"*• ^ f umVbi w 11 

■ : de capital m  Banco; éste tíeborá ob- i 'lfi‘ Ba^co resp ec teu  pagos. SHnüarcs: s jg
' tener la aprobáeíón d e c e n o s  .pal*: l& ***< *. m  e g u r a r c o n  «ag 

• : sos 'paralque éi ■producto dei présU- ,a Q l ü w  de c a p i t a h j l g
•• v,-vi,vA*,.vi't i-,TñHA:é: ror W  podra requerir de los- iíiicmbros el. p?f
i  : t  H 'd  t  ¡¡ r u  í  de una cantidad adecuada de sus susc tlU, cua;.ju ,:r W> I v ^ K -  ,;¡Ú,)GJ u ipilat „ ;ig¡Me M  Ban=»,’Í

r,i\ (i'y¿rs»a~ xf vflin r .. „,,,x conformidad con ei Articulo II, SecciónS
x a , - Z & \ ' £ Z £ r , ' &  i ‘ > <>•>■ £ ‘ d 8 r ,creyps : f ^ á

:que para-eia> obtenga i a . a c > r o b a < u o a . v t y •, q o .  A« üi 
p ifa  cu ü u v o  territorio sé cois- J !cl‘“3 « * * * * > « * .  « K  no 

tre n  o vendar. (Helios valores. * •?  f f ; J rf I? "  v"--nt.> ao .a su.,én{
u ¡t) Con 1* aprobación do .mu mayoría «o»  total de . «  maanbros, par* »

de dos tercios de ia totalidad de tos S i g u i e n t e _ «L 
......  ̂ .... -...y, 0j  rnU-mbros. im 'er-: (i) Hedimir untes de su venoHUientOi
tir  ios laudos que nu se ncce^iieu , v a a ^ u . .  - .
puj.-,i. •, < • .Ms '!.l ¡sipitíii de un préstamo g¡*rí
tmo estime convenientes. > ’ ^ado pui‘ ci Arnaco y i> spuc-.o

ÚV J duicCiiúuí Vu¡Os,i que teTigu ■ -®TJ I el deudor esté en mor*, o sa t i^ a j
cartera, con tú propósito de íacüi-j . de otro modo su compromiso 
ta r ay venta, pecio b tal préstamo. • :f

(y) Ejercer toda olía facuIUd, que sear Readquirir ia totalidad o par
necesaria o conveniente pa,ra cF las obligaciones emitidas por fyg
cumplimiento tto au objeto y  fundo- co que estuvieren pendientes, _
«es, de -acuerdo con iay dl&posioio- quinar do otro modo sus coniprw
ríen do erte Convenio, sos rccp-ctivos.
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gección  ̂4. Distribución de Utilidades Ne­
tas Gómente y Acumuladas 

(a) La Asamblea de Gobernadores po­
drá determinar periódicamente la parte de 
fas utilidades netas corrientes y acumula­
das oue se distribuirá. Tal distribución se 
podrá hacer solamente cuando las reservas 
jiavan llegado a un nivel eme.la Asamblea 
¿e Gobernadores juzgue adecuado.

íbl La distribución referida en el párra­
fo anterior se efectuará en proporción al 
número de acciones que posea cada miem­
bro.

l'c) Los pagos se harán en la forma v mo­
nedas aue determine la Asamblea. Si los 
pavos sa hicieren a. un país miembro en mo­
nedas distintas a la suya. Ta transferencia 
¿e estas monedas y su utilización ñor el i 

[país nue las reciba no podrán ser objeto de 
[restricciones por parte de ningún miembro.

Artículo vnr
ORGANIZACION Y ADMINISTRACION 
Sección 1. Estructura del Banca 

El Banco tendrá una Asamblea de Go­
bernadores, un Directorio Ejecutivo, un 
Presidente, un Vicepresidente Ejecutivo, 
nn Vicepresidente encargado del Fondo y  
tas demás funcionarios y empleados que se 
consideren necesarios.
Sección 2. Asamblea de Gobernadores 

(a) Todas las facultades del Banco resi­
dirán en la Asamblea-de Gobernadores. Ca­
da país miembro nombrará un gobernador

(vii)

nio hechas por el Directorio Ejecu­
tivo;
autorizar la celebración de acuerdos 
generales de colaboración con otros 
organismos internacionales:

(viii) aprobar, previo informe de audito­
res, el balance general y el estado de 
ganancias y pérdidas de la institu­
ción ;
determinar las reservas y la distri­
bución de las utilidades netas del 
Banco y del Fondo: 
contratar los servicios de auditores 
externos que verifiquen el balance 
general y el estado de ganancias y 
pérdidas de la institución; 
modificar el presente Convenio; y 
decidir la terminación de las opera­
ciones del Banco y la distribución de 
sus activos.

- f el La Asamblea, de Gobernadores man­
tendrá su plena autoridad sobre todas las 
facultades que, de acuerdo con el párrafo 
(bl anterior, delegue en el Directorio Eje­
cutivo.

(di La Asamblea de Gobernadores se 
reunirá, como norma general, cada año. 
Además, podrá reunirse cuando ella así lo 
disponga o la convooue el Directorio Eje­
cutivo. El Directorio Ejecutivo deberá con­
vocar la Asamblea General cuando así lo 
soliciterl cinco miembros del Banco o un 
número de miembros aue represente una 
cuarta parte de la totalidad de los votos 
de los países miembros.

(ix)

(x)

(xil
(xii)

v un suplente aue servirán por un perío-i El quorum para las reuniones de la 
io de cinco años,' pudieido el miembro aue Asamblea de Gobernadores será la mayó­
los designe reemplazarlos antes de este tér- j n"a absoluta de. los gobernadores aue re­
tomo o nombrarlos nuevamente, al final dej presente por lo menos dos tercios de la to- 
nu mandato. Los suplentes no podrán vo-1 talidad de los votos de los países miem-
tar, salvo en ausencia del titular. La Asam­
blea elegirá entre Jos gobernadores un Pre­
sidente. auien mantendrá su cargo hasta 
!» próxima reunión ordinaria de la Asam­
blea.
. Ibl La Asamblea de Gobernadores po­

drá delegar en el Directorio Ejecutivo to­
tas sus facultades, con excepción de las si­
mientes :

(i) admitir nuevos miembros y detemsi- j 
nar las condiciones de su admisión:

(ii) aumentar o disminuir el capital au­
torizado del Banco y-las contribu­
ciones al Fondo;

(üi) elegir el Presidente del Banco y fi­
jar su remuneración:

•fiv) suspender un país miembro, de con­
formidad con el Artículo IX, Sec- 
cinó 2:

ív) fijar la remuneración de los direc­
tores ejecutivos y de sus suplentes;

vi) conocer y decidir en apelación las in­
terpretaciones del presente Conve-

bros.
íf) La Asamblea de Gobernadores podrá 

establecer nn procedimiento por el cual el 
Directorio Ejecutivo, cuando éste lo esti­
me apropiado, pueda someter a. votación de 
los gobernadores un asunto determinado, 
sin convocar una reunión de la Asamblea..

(g) La Asamblea de Gobernadores, así 
como el Directorio Ejecutivo, en la medi­
da en aue esté autorizado para ello, po­
drán dictar las normas y los raglamentos 
aue sean necesarios o apropiados para di­
rigir los negocios del Banco.

(hl Los gobernadores y sus suplentes 
desempeñarán sus cargos sin remunera­
ción del Banco, pero éste podrá pagarles 

i los gastos razonables en que incurran para 
asistir a las reuniones de la Asamblea de 
Gobernadores.
Sección 3. Directorio Ejecutivo ' .

(a). El Directorio Ejecutivo será res­
ponsable de la conducción de las operacio­
nes del Banco y para ello podrá ejercer
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jlódas;;: litis fayuitades. ;guá : le; -. •.áel.dpie 
Asamblea de Gobernadores.

íb) Habrá sieíb; directores ejecutivos, 
t|íis a , es;, \ de h :c,.i 
: < i i :no p 't í  designado por <4 miembro 

I; que posea, el mayor número de ac* 
dones'idd; Banco; y  3 ;

; ' cu) .ínels 'Seráiri-elegidos, conforme a lo 
. V:::;i CJSpUiOS’O CH el AllOXO . C de Gótí

:-Convenio-'-por' lo dgobernadó iás  d* i 
rcotí» de los países miembros,

I. - dj< u íví * serán desig­
nados o cp gidoe por periodos úl tres años 
o podrá- ir  r, ngnadoi- u elegidos para 

\  n y - - : \  „í ir ■ - -Vh • ai " r  I» r lorg ■ 
de- reconocida- -capacidad y- de amplia expió 
rvTiCia : en asuntos económicos y finan- 

óctedosp;::::
.■ iT e ) : Cada Bfectoi': B jeciuíyó: designará- 

Aid.; suplente,: quien tondSt; piónosapoderes 
:'í;/ a actuar en su Lugar cuando no caté 
; esente, Tgs directores y loe suplentes jíq
r-.n ciudadanos de loe países miembros.
Entre ios directores elegidos y sus suplen­
tes no podrá figurar más rio un dudada 
no-de un mismo país. Los suplentes po-, 
dr¿n participar cu las reuniones pero sólo 

; tendrán ¿Brecho. a voto cuando:actúen en 
; reemplazo do ;sus titu la re s .: j 

x (d i :: Los' directores continuaran en sus 
esrgos hafjta que se designen o elijan site 
siti-egrtres, Cuando el cargo d e  Un director 
oí c-gi rio;.; qpede vacante y ; £ ai ten i; m á s : de ■ 1 SO ■ 
días para la ex p iran 1 11 ,]_ i u período. I »  
gobernadores' :dueúél|giórpnryróeederáúcá; 
elegir un nuevo dlrcd* c para <■ I resto d • 
período, P ara  esta: elección se requerirá 
la m ayoría  .ábsóluta a - ing; votos Emitidos;,- 
Migntfiais subnista la vacante,; el suplente 
de!, referido director tendrá -todas-sus: xa- 
o aliad es.: menos i a d e : des i ;< na. •; u ■: s un! e n t e ;: 

í’g í El Direct Ejecutivo funcional 
coutinuafne-ute ;¿n la sede df. I Banco y se 
fot’tura  epit la frecQeñeiá qú lós nogod< - 
de ía institución lo requiohin-

i..£) -El; qttórunv. para ias. reuniones -del. 
Uu-. ( ov.>' A,..' H - ■> nra ! 'o- nv  xb-
aoiüta ac jps;directores que; reprcsénítí por 
:Io;menos don. tercios.; délA ótáláédós yó tos: 

..'denlos .-países .miem.pr.ós.v;;- . - t1
; i g > Todo miembro del Banco podrá en­
viar un 1 '.jpxv-sor.ier.it para ijue asíMá a 
cualquier reunión d*.-i Directorio Ejecutivo 
cuando en ella se tráte de un. asunto que 
te-xafécbojíespód^
serilregíamentádalpoíria/AáanibléaVdéVGo- 
bóriiadófósr ;

{h ) Ei Directorio Ejecutivo podrá cons­
titu ir  los comités que considere con veníen- 

; 1-ós-xN q-:.áéMá-néceiSEnpj-quel todos jos 
:miembros de tales comités sean goberna­
dores. directores o suplentes, i i

'D A  G A C E T A -üjdí A H IG  O FIC IA L ,;

la (i) E l D irectorio Ejecutivo dctcrx^f 
ra  la organización básica dei B anco« 
elusivo - c* número y  ¡as responsabilic'' 
generales da ios principales cargos 
nmtraüvoa y pvofesiomUts, y a pro i 
presupueseto do la institución 
Scceicti 4 Votaciones 
y : (ja..!; Cada p a ís  mteínbrO: tendrá 13oj 
.os más un voto por cada acción que J 
en el capital del Banco,: 
i á ( b t .' En las;;v isaciones;de. la Asai 

; de .Gobernadores .cáda. goboríiád.Ór 
ym icír él-iüúmur.q: de-votos ^úbieoi 
AL i'piaís; miémbfój que represente.
. nando en este Convenio se disponga*! 
presamente lo contrario, todo asunto \ 
considere la Asamblea de Gobernar 
se decidirá por m ayoría de la totalidad! 
Ea votos de los país1.- •; miembros,
yj;(c j . En Iññ ' voíaciones del Dir*:ct< 

lEjec.uúvG,;';.;
x: x ( t e l ;  director ctesignadpí podrá 

el núnu-ro de votos que cor 
al país qu ■ lo haya designado f 
cada director biepdo- podrá W ’* 
el:; ndmefó; dei voíusjqüd eputrit 
ron a su elección, loo cuales se ̂ 1S¡ 
.'fíráft. éa"bío««ó*' *

(üi

m y .
¡nq'iH's; y

salvo cuándo; en este Convániqi 
.. dispoxtgu: esprtgaífteñt®-- io cqntrlí 
; io, t /do a*untu que considero el Di* 

; roe torio E jecuta y  ■ so decidirá por 
m ayoría do m totalidad do los votoe 
d i o s  países mímnbrcs.

Sección 5 Pre$hh'>tte, Viccpr'.'ijklente - 
E¡vc;<-t\vo >/ Personal 

ía )  La A sam blea de Gobernadores, par 
m ayoría absoluta dei núm ero te 1 al de ge- 
borhadoycá quo r-. pro emite dias do ia mitad 
<!<' la: bit a ’i dad de los - votos de Joc f*aíscst. 
m iembros, e leg irá uu P residen te  doi Bar* 
ico. :q:ü;e, :'m|cfítrá’¿.'puxmaucáíiá. oh: m  cargo; 
no p o d rá ; áár gobyrxmdóp. ■ ni;-dírócipr;.ó|f| 
..cativo ni suplente dv uno u :otro, j ~'m 

B ajo-la  dirección dd.-D irectorio  Siccig 
.tíva, el P residente d d  Banco conducirá 
yegüélós;.qjidínárió.i» de ■¿a;iítátiíu<4ó«- yiSpAv 
v i  jefeedñósu pérsonaL .T um bión , y re d d á
>.:irá j a s : xyuniont-s; dci..-D -ireetóríó i.S jCCU th  
V.o p .i'J '•<> tendrá derecho, á w to  ósécjh 
to piara decidir on caso de empate, .ek£Uifl| 
■taneia-en. qué tendrá la obligación de 
tir  e: voto dc.“ desempate, ^
jV Éy-priisidcnió det; Banco; será;a-l .i'ei 
ííenuntc legal de ia institución.

Ei Prasidmil c dei Banco tendrá un 
dato dp cinco nfios y podrá sor rock 
para periodos sucesivos. Cesará cn, 
ftinciones cuando asi lo decida InJ. 
bloa de Gobernadores por m ayoría 
totalidad-d« los -votos cíe los países 
broy.
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(b) El Vicepresidente Ejecutivo será 
designado por el Directorio Ejecutivo, a 
propuesta del Presidente del Banco. Bajo 
la supervisión del Directorio Ejecutivo y 
del Presidente del Banco, el Vicepresiden­
te Ejecutivo ejercerá la autoridad y de­
sempeñará, en la administración del Ban­
co, las funciones que determine el referi­
do Directorio. En caso de impedimento 
del Presidente del Banco, el Vicepresiden­
te Ejecutivo ejercerá la autoridad y las 
funciones de Presidente,

El Vicepresidente Ejecutivo participa­
rá en las reuniones dei Directorio Ejecu­
tivo, pero sin derecho a voto excepto cuan­
do, en ejercicio de las funciones de Presi­
dente del Banco, tenga que decidir una 
votación en caso de empate, de conformi­
dad con lo dispuesto en el párrafo (a) de 
este sección.

fe) Además del Vicepresidente a que se 
refiere el Artículo IV, Sección 8 (b), el 
Directorio Ejecutivo puede, a propuesta 
del Presidente del Banco, designar otros 
Vicepresidentes, que ejercerán la auoridad 
y las funciones que determine el Directo­
rio Ejecutivo.

(d) El Presidente, los funcionarios y los 
empleados del Bonca, en el desempeño de 
sus funciones, dependerán exclusivamen­
te de éste y no reconocerán ninguna otra 
autoridad. Los países miembros deberán 
respetar el carácter internacional de dicha 
obligación.

fe) La consideración primordial que el 
Banco tendrá en cuenta al nombrar su 
personal y al'determinar sus condiciones 
de servicio será la necesidad de asegurar 
el más alto grado de eficiencia, competen­
cia e integridad. Se dará debida conside­
ración también .a la importancia de con­
tratar el personal en forma de que haya 
la más amplia- representación geográfica 
posible.

(f) El Banco, sus funcionarios y em­
pleados no podrán intervenir en los asun­
tos políticos de ningún miembro, y la indo 
le política de un miembro o miembros no 
podrá influir en las decisiones de aquéllos 
Dichas decisiones se inspirarán únicamen­

te  en consideraciones económicas, y éstas 
•¡deberán aquilatarse en forma imparcial 
con miras a la realización del objeto y fun­

ciones enunciados en el Artículo I.
■ Sección 6. Publicación de Informes y 
Ig. Suministro de Informaciones

(a) El Banco publicará un informe 
jfenual que contenga un estado de sus cuen­
cas, revisado por auditores. También de­
berá transmitir trimestramente a los pal­
pes miembros un resumen de su posición 
financiera y un estado de las ganancias

y pérdidas que indiquen el resultado de 
sus operaciones ordinarias.

(b) Ei Banco podrá publicar esimismo, 
cualquier otro informe que considere con­
veniente para la realización de su objeto 
y funciones.

Artículo IX . . .
RETIRO Y SUSPENSION DE PAISES 

MIEMBROS
Sección 1. Derecho de Retiro 

Cualquier país miembro podrá retirarse 
• del Banco mediante comunicación escrita 
a la oficina principal de la institución no­
tificando su intención de retirarse. El re­
tiro tendrá efecto definitivo en la fecha 
indicada en la notifiacación, pero en nin­
gún caso antes de transcurridos seis me­
ses a contar de la fecha en que se haya 
entregado dicha notificación al Banco. No 
obstante, antes de que el retiro tenga efec­
to definitivo, el país miembro podrá de­
sistir de su intención de retirarse, siem­
pre que así lo notifique al Banco por es­
crito.

Aún después de retirarse, el país miem­
bro continuará siendo responsable por to­
das las obligaciones directas y eventuales 
que tenga con el Banco en la fecha de la 
entrega de la notificación de retiro, inclu­
yendo las mencionadas en la Sección 3 de 
este artículo. Con todo, si el retiro llega 
a ser definitivo, el miembro no incurrirá 
en responsabilidad alguna por las obliga­
ciones resultantes de las operaciones que 
efectúe el Banco después de la fecha en 
que éste haya recibido ia notificaión de 
retiro.
Sección 2. Suspensión de un País Miem- 

6ro
Ei país miembro que faltare al cumpli­

miento de algunos de sus obligaciones para 
con el Banco podrá ser sus pendido cuán­
do lo decida la Asamblea de Gobernado­
res por mayoría de dos tercios de los go­
bernadores que representen por lo menos 
tres cuartos de ia totalidad de los votos 
de los países miembros.

El país suspendido de jará automática­
mente de ser miembro del Banco al haber 
transcurrido un año contado a partir de la 
fecha de la suspensión, salvo que la Asam­
blea de Gobernadores, por igual mayoría, 
acuerde terminar la suspensión.
- Mientras dure la suspensión, el país no 
podrá ejercer ninguno de los derechos que 
le confiere el presente Convenio, salvo el 
de retirarse, pero quedará sujeto al cum­
plimiento de todas sus obligaciones. 
Sección 3. Liquidación de Cuentas 

(a) Desde el momento en que un país 
deje de ser miembro, dejará de participar 
en las utilidades o pérdidas de la institu-
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don y no incurrirá en responsabilidad cor ! 
resneeto a ios préstamos v garantías qlie j 

::el,apañico;pontt'ate :etí■ ¡adelante,..:Siniem *' 
bargo. eontiuará su responsabilidad por to i 
das las sumas que adeude al Banco, al i 
igual que ñor sus obligaciones eventuales j 
ra ra  con el mismo, mientras esté pendtcn ■1 
te cualquier parte 'de los préstamos o ga­
ran tías 'eme el Banco hubiere contratado 
con anterioridad a la fecha en que el país 
dejó de ser miembro. I

(b > Cuando un país deje de ser miem­
bro, el Banco tom ará las medidas necesa- ¡ 
rías para readquirir las acciones de dicho j 
• país, como’ parte del ap is te1 :de :cuentan! 
con el mismo, de acuerdo con las disposi­
ciones de esta sección: sin embargo, tal 
país no tendrá otros derechos, conform e5 
a este Convenio, que no sean los estipula-: 
dos en esta misma sección y en el Artículo

: :XÜI,tSéceipn:2..;■y : ! ■ y  I ó■
íc) E l Banco y  el país que deje de ser 

miembro . podrán. convenir en lá readquisl- j. 
cíón do las acciones do este país en las con-1 
¿Liciones que ambos estimen apropiadas de 
acuerdo con las circunstancias, sin que sean . 
aplicables Tas díspusnuiunes del párrafo que! 
simio. Dicho acuerdo podrá estipular. en~! 
tro otras materias, la liquidación definitiva 
de todas las obligaciones de tal país con el. 
Banco. ‘ !

Id) Si el acuerdo referido en el párrafo . 
anterior no se produjere dentro de los seis ] 
meses siguientes a la fecha en que el país 
hubiese dejado de ser miembro, o dentro 
del plazo que ambos hubieren convenido, el 
precio de re adquisición de las acciones en 
noder de dicho país será equivalente al va­
lor contable que tengan, según los libros 
del Banco, en la fecha er. que tal país bu-: 
hiese dejado de pertenecer a la institución. 
En ta l ca?n la rendqnisición, se hará en 
las condiciones siguientes: i
■ ( i ) 131 paso del precio de las acciones1 

sólo se efectuará después que el país 
que -<3̂1 a; ít i ^
nado los títulos corresnondientos. 
Dicho pago podrá efectuarse ñor 
c otas o! os plazos \ las mon do?

'■ disponibles que el Banco
ne. teniendo en cuenta su posición 

■■ financiera; ■ ; y y . i
; :' {li) De las . cantidades que :e! Bancoj 

■adeude el país-e re  - deja de- stfi 
■.miembro, ñor concento- de la read-..

; toptsielán::dé ;Sis;aeGipnes,:.pI jBánco:1 
deberá retener una cantidad ade-i 
cuada m ientras el país, sus subdi- ’ 
visiones políticas o aues agencir)

con el j
’ Banco obligaciones resultantes de 

operaciones de préstamo o garantía

La cantidad retenida podrá ser aj 
cada.: a ■ opción del Banco, a la 
dación de cualquiera de esas oblig 
oi-onés:a. medida que ocurra su 
cimiento* No se podrá, sin eral 
po. retener monto alguno por es 
de la responsabilidad que event 
mente tuviere el país por reqt 
mientes futuros de pago de su 
crin clon de acuerdo con el Ari 
lo II. Sección . (a) ( i i ) ; y
Si el Banco sufirere pérdidas net 
en cuakiuier operación de .prista 
o participación o como resultado 
cualquier garantía, pendiente. & 
fecha en. que' el- país deióde- 
miembro ,y si dict 
d ieren: las-; respectivas; r  m m 'y ási.i i 
tentes en esa fecha, el país del 
reembolsar al Banco,, a su. remw 
miento, la cantidad -en ■ qué 
pérdidas habrín reducido el preg 
de adquisición qa hus andolina sí. 
hubieran considerado al determina 
se c! valor contable míe ellas tenía 
de acuerdo con los libros del -Basic 
Además;., el-, país ex ¡miembro- - 
miará .obligado a satisfacer cual 
quier requerimiento ' de ' pago, 
acuerdo con el Artículo II, Sección * 
fa > !ii> hasta el monto que habr 
estado obligado a cubrir si la Ais 
minución de capital v el requerí., 
■miento hubiesen tenido lugar en la* 
época, en míe se. determino el precio'; 
de readquisición de sus acciones. -

fe.) No se nodr: pagar a un país canti­
dad alguna que. conformo a esta sección, se; 
le adeude poraus acciones antes de míe b«- 
van transcurrido seis meses contados des-, 
de la fecha en que tal país ha va dejado de. 
<5er m'embro de V institución. Si dentro, 
do dicho niazo, e1;Banco da.¡ término a sus, 
operaciones, los derechos del referido nats. 
se reuirár, por lo dispuesto en el Artículo 
X, y  h! país ¡seguirá siendo considerado C0¿ 
too jmieiflbt'ó-. del Banco parátlOS1 efectos i®: 
dícho artículo. - excepto que no tendrá derCj 
abo-a-voto./ ' S

Artículo X  | |
TERMINACION DEi-SNSEENSISÍFB

■ : ■OBEBAGlDMil::; y;/:
■Sección 1, ■: SimpenMón de 'CpetmianG®

Cuando surgieron circunstancias grave 
el Directorio Ejecutivo podrá suspender 
operaciones relativas a nuevos préstamo^ 
garantías hasta  que la Asamblea dé* 
herma r h w s  fr-np-a o p o rtu n id a d  fifí e x  3  ̂
la situación y tom ar las medidas pertine
féC'T

"1
í
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Sección 2. Terminación de Operacio­
nes

El Banco podrá terminar sus operacio- 
iies por decisión de la Asamblea de Gocer­
cadores adoptada por mayoría de dos ter­
cios de los gobernadores que represente 
por lo menos tres cuartos de la totalidad de 
ios votos de los países miembros. Al ter­
minar las operaciones, el Banco cesará in­
mediatamente todas sus actividades excep­
to las que tengan por objeto conservar, 
preservar y realizar sus activos y solucio­
nar sus obligaciones.
S ecc ió n  3 .  -Responsabilidad de los Paíse'j 

Miembros y Pago de Deudas
(a) La responsabilidad de los países 

miembros que provenga de las suscripcio­
nes de capital y de la depreciación de sus 
monedas continuará vigente mientras no 
se liquiden todas las obligaciones del Ban­
co, incluyendo las eventuales.

. {b) A todos los acreedores directos se les-
pagará con los activos del Banco y  luego 
con los fondos que se obtengan del cobro 
de la parte que adeude dei capital paga­
dero en efectivo y del requerimiento del ca- 
pital exigible. Antes de hacer ningún pa­
go a los acreedores directos, el Directorio 
Ejecutivo deberá tomar las medidas que a

distribución a prorrata entre los acreedo­
res de obligaciones directas y los de obli­
gaciones eventuales.
Sección 4. Distribución de Activos

(a) No se hará ninguna distribución de 
activos entre los países miembros a cuenta 
de las acciones que tuvieren en el Banco 
mientras no se hubieren cancelado todas 
las obligaciones con los acreedores o se hu­
biere hecho provisión para su pago. Se re­
querirá, además, que la Asamblea de Go­
bernadores, por mayoría de dos tercios de 
los gobernadores que represente por lo me­
nos tres cuartos de la totalidad de los vo­
tos de los países miembros, decida efec­
tuar la distribución.

(b) Toda distribución de activos entre 
los países miembros se hará en propor­
ción al número de acciones que posean y en 
los plazos y condiciones que el Banco con­
sidere justos y equitativos. No será nece­
sario que las porciones que se distribuyan 
,entre los distintos países contengan la mis- 
ítoa clase de activos. Ningún miembro ten­
drá dérecho a recibir su parte en la referi­
dla distribución de activos mientras no ha- 
iya ajustado todas sus obligaciones con el 
Banco. -
i  (Cj Los países miembros que reciban 
[activos distribuidos de acuerdo con este ar­
tículo gozarán de los mismos derechos que 
.Correspondían al Banco en esos activos an- 
nes de efectuarse la distribución.

Artículo XI
SITUACION JURIDICA, INMUNIDADES 

EXENCIONES Y PRIVILEGIOS 
Sección 1 . Alcance del Artículo

Para el cumplimiento de su objetivo y 
la realización cíe las funciones que se le con­
fieren, el Banco gozará, en el territorio de 
cada uno de ios países miembros, de la si­
tuación jurídica, inmunidades, exenciones 
y privilegios que en este articulo se esta- 
olecen.
Sección 2. Situación Jurídica

El Banco tendrá personalidad jurídica 
y, en particular, plena capacidad para:

(a) celebrar contratos;
Cb) adquirir y enajenar bienes muebles 

e inmuebles; y
(c) iniciar procedimientos judiciales y 

administrativos.
Sección 3. Procedimientos Judiciales

Solamente se podrán entablar acciones 
judiciales contra el Banco ante un tribunal 
cíe jurisdicción competente en los territo­
rios de un país miembro donde el Banco tu­
viese estaolecida alguna oficina, o donde 

'hubiese designado agente o apoderado con 
facultad para aceptar el emplazamiento o 
la notificación de una demanda judicial o 
donde hubiese emitido o garantizado valo­
res.

Los países miembro, las personas que los 
representen o que deriven de ellos sus de­
rechos, no podrán‘iniciar ninguna acción 
judicial contra el Banco. Sin embargo, los 

l miembros podrán hacer valer dichos dere­
chos conforme a los procedimientos espe­
ciales que se señalen ya sea en este Con­
venio, en los reglamentos de la institución 
o en los contratos que celebren para di­
rimir las controversias que puedan surgir 
entre el Banco y los países miembros.

Los bienes y demás activos del Banco, 
donde quiera que >se hallen y quienquiera 

| las tuviere, gozarán de inmunidad con res- 
i pecto a comiso, secuestro, embargo, reten­
ción, remate, adjudicación, o cualquiera 
otra forma de aprehensión o de enajena­
ción forzosa mientras no se pronuncie sen­
tencia definitiva contra el Banco.
Seecoón 4. Inmunidad de los Activos

Los bienes y demás activc-s del Banco, 
dondequiera que se hallen y quienquiera 
los tuviere, serán considerados como pro­
piedad público internacional y gozarán de 
inmunidad con respecto a pesquisa, requisi- 
ción, confiscación, expropiación o cualquie­
ra otra forma de aprehensión o enajena­
ción forzosa por acción ejecutiva o legisla­

tiva.
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Seecoón 5. Inviolabilidad de los Archivos 
Los archivos del Banco serán inviolables. 

Sección 6. Exención de Restricciones so 
bre el Activo

En la medida necesaria para que el Ban­
co cumpla su objeto y funciones y realice 
sus operaciones de acuerdo con este Con­
venio, los bienes y demjs activos de la ins­
titución estarán exentos de toda clase de 
restricciones, regulaciones y medidas de 
control o moratorias, salvo que en este 
Convenio se disponga otra cosa.
Sección 7. Privilegio para las Comunica­

ciones -
Cada país miembros concederá a las co­

municaciones oficiales del Banco el mis­
mo tratamiento que a las comunicaciones 
oficiales de lo-s demás miembros.
Sección 8. Inmunidades y Privilegios Per­

sonales
Los gobernadores y directores ejecuti­

vos, sus suplentes y los funcionarios y em­
pleados del Banco gozarán de los siguien­
tes privilegios'e inmunidades:

(a) Inmunidad respecto a procesos ju­
diciales y administrativos relativos a ac­
tos por ellos realizados en su carácter ofi­
cial que el Banco renuncie a tal inmunidad;

(bj Cuando no fueren nacionales del 
paí-s en que estén, las mismas inmunida­
des respecto de restricciones de inmigra­
ción, requisitos de registro de extranje­
ros y obligaciones de servicio militar, y las 
mismas facilidades respecto a disposicio­
nes cambiarlas, que el país conceda a los 
representantes, funcionarios y empleados 
de rango comparable de otros miembros; y 

(c) Los mismos privilegios respecto a fa­
cilidades de viaje que los países miembros 
otoroguen a los representantes, funciona­
rios y empleados de rango comparable de 
otros miembros de la institución.
Sección 9. Exenciones Tributarias

(a) El Banco, -sus ingresos, bienes y 
otros activos lo mismo que las operacio­
nes y transacciones que efectúe de acuer­
do con este Convenio, estarán exentos de 
toda clase de gravámenes tributarios y de­
rechos aduaneros. El Banco estará asimis­
mo exento de toda responsabilidad rela­
cionada con el pago, retención o recauda­
ción de cualquier impuesto, contribución 
o derecho.

(b) Los sueldos y emolumentos que el 
Banco pague a los directores ejecutivos, a 
sus suplentes y a los funcionarios y em­

pleados del mismo que no fueren ciudada- 
s nos o nacionales del país donde el Banco

tenga su sede u oficinas estarán exentos 
de impuestos.

(c) No se impondrán tributos de nin­
guna clase sobre las obligaciones o valo­

res que emita el Banco, incluyendo dividen 
dos o intereses sobre los mismos, cualquié 
ra que fuere su tenedor: . ¿

(i) si tales tributos discriminaren ¿r 
contra de dichas obligaciones valo 
res por el solo hecho de haber sidc 

. emitidos por el Banco; o .A
(ii) si la única bsae jurisdiccional de ta‘ 

les tributos consiste en el lugar o ef 
la morada en que las obligaciones c 
valores hubieren -sido emitidos, "ér 
que se paguen o sean pagaderos, c 
en ia ubicación de cualquiera ofici­
na o asiento de negocios que el Ban­
co mantenga.

(d) Tampoco se impondrán tributos de 
ninguna clase sobre las obligaciones o va­
lores garantizados por el Banco, incluyen­
do dividendos o intereses sobre los mismos, 
cualquiera que sea su tenedor:

(i) si tales tributos discriminatorios en 
contra de dichas obligaciones o va­
lores por el solo hecho de haber sido 
garantizados por el Banco; o

(ii) si Ta única base jurisdiccional de ta­
les tributos consiste en la ubicación 
de cualquiera oficina o asiento de 
negocios que el Banco mantenga.

Sección 10 Cumplimiento del presente 
Artículo

Los países miembros adoptarán, de 
acuerdo con su régimen jurídico, las dispo­
siciones que fueren necesarias a fin de ha­
cer efectivos en sus respectivos territorios 
los principios enunciados en este artículo, 
y deberán informar al Banco de las medi­
das que sobre el particular hubieren adop­
tado.

Artículo XII 
MODIFICACIONES

(a) El presente Convenio sólo podrá ser 
modificado por acuerdo de la Asamblea de 
Gobernadores, por mayoría de dos tercios 
del húmero total de ios gobernadores que 
represente por lo menos tres cuartos de la 
totalidad de ios votos de los países miem­
bros.

(b) No obstante lo dispuesto en el párra­
fo anterior, se requerirá el acuerdo unáni­
me de la Asamblea de Gobernadores para 
aprobar cualquier modificación que altere ?

(i) el derecho de retirarse del Banco de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artí­
culo IX, Sección I;

(ii) el derecho á comprar acciones delj 
Banco y a contribuir al Fondo, se^j 
gún lo dispuesto en el Artículo wJ 
Sección 3 (b) y en el Artículo IV,, 
Sección 3 (g), respectivamente; y
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(iii) la limitación de responsabilidades 
que prescribe el Artículo II, Sección 
3 (d) y el Artículo IV, Sección 5.

{c) Toda propuesta de modificación de 
IjSte Convenio, ya sea que emane de un país 
¡siembro -o del Directoeorio Ejecutivo, se- 
,rá comunicada al Presidente de la Asam­
blea de Gobernadores, quien, la someterá 
s la consideración de dicha Asamblea. 
Cuando una modificación haya sido apro­
bada, el Banco lo hraá constar en comu­
nicación oficial dirigida a todos los' paí­
ses miembros. Las modificaciones entra­
rán en vigencia, para todos los países 
miembros, tres meses después de la fecha 
¿e la comunicación‘oficial, salvo que la 
Asamblea de Gobernadores hubiere fija­
do plazo diferente.

Artículo XIII
INTERPRETACION Y ARBITRAJE - 

Sección 1. Interpretación
(a) Cualquier divergencia acerca de la 

interpretación de las disposiciones del pre­
sente Convenio que surgiere entre cual­
quier miembro y el Banco o entre ios paí­
ses miembros será sometida a la decisión 
del Directorio Ejecutivo.

Los países miembros especialmente afec­
tados por la divergencia tendrán derecho a 
hacerse representar directamente ante el 
Directorio Ejecutivo de acuerdo con lo dis­
puesto en el Artículo VIII, Sección 3 (g).

(b) Cualquiera de los países miembros 
podrá exigir que la divergencia, resuelta 
por el Directorio Ejecutivo de acuerdo con 
el párrafo que precede, sea sometida a la 
Asamblea de Gobernadores, muya decisión 
será definitiva. Mientras la decisión de la 
Asamblea se encuentre pendiente, el Ban­
co podrá actuar, en cuanto lo estime ne­
cesario, sobre la base de la decisión del Di­
rectorio Ejecutivo.
Sección 2. Arbitraje

En el caso de que surgiere un desacuer­
do entre el Banco y un país que haya de­
jado de ser miembro, o entre el Banco y un 
miembro, después que se haya acordado la 
terminación de las operaciones de la insti­
tución, tal controversia se someterá al ar­
bitraje de un tribunal compuesto de tres 
personas. Uno de los árbitros será desig­
nado por el Banco, otro por el país intere­
sado y el tercero, salvo acuerdo distinto en­
tre las partes, por el Secretario General de 
fe Organización de los Estados America­
nos. Si fracasan todos los intentos para lle- 
£ar a un acuerdo unánime, las decisiones
fe tomarán por mayoría. ........... .
feEl tercer árbitro podrá decidir todas las 
gestiones de procedimiento en los casos 
P  que la.s partes no estén de acuerdo so­
pe la materia.

'Artículo XTV
DISPOSICIONES GENERALES 

Sección 1. Oficina Principal del Banco
El Banco tendrá su oficina principal en 

Washington, D> €., Estados Unidos de 
América.
Sección 2. . Relaciones con otras ínstitu 

dones .
El Banco podrá Celebrar acuerdos cóñ 

otras instituciones para obtener canje de 
información o para otros fines compatibles 
con este Convenio.
Sección 3. Organera de Enlace

Cada miembro designará una entidad 
oficial para mantener sus vinculaciones 
con el Banco sobre materias relacionadas 
con el presente Convenio.
Seecíón 4, Depositarios

Cada miembro designará a su banco cen­
tral .depositario para que el Banco pueda 
mantener sus disponibilidades en la mone­
da de dicho miembro y otros activos de la 
institución. En caso de que el miembro no 
tuviere banco central, deberá designar, de 
acuerdo con el Banco, alguna otra institu­
ción para ese fin.

Artículo XV
DISPOSICIONES FINALES 

Sección 1. Firma y Aceptación
(a) El presente Convenio se depositará 

en la Secretaría General de la Organiza­
ción de los Estados Americanos, donde que­
dará abierto hasta el día 31 de Diciembre 
de 1959 para recibir las firmas de los re­
presentantes de los países enumerados en 
el Anexo A. Cada país signatarios deberá 
depositar en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos 
un instrumento en el que declare que ha 
aceptado o ratificado el presente Conve­
nio de acuerdo con su propia legislación y 
ha tomado las medidas necesarias para 
cumplir todas las obligaciones que le im­
pone el Convenio.

(b) La Secretaría General de la Organi­
zación de los Estados Americanos enviará 
copias certificadas del presente Convenio 
a los miembros de la Organización y les eo- 
mumeará oportunamente'cada firma y de­
pósito de instrumento de aceptación o ra­
tificación que se efectúe de cnoformidad 
con el párrafo anterior, así como la fe­
cha de ellos.

(c) Al depositar su instrumento de acep­
tación o' ratificación, cada país entregará 
a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, para éubrir- 
gastos de''administración del Banco, oro o 
dólares de los Estados Unidos de América 
en cantidad equivalente' a un milésimo del 
precio de compra de las acciones del Ban-



2666 LA GACETA—DIARIO O FICIA L

co que haya suscrito y del monto de su 
cuota de contribución al Fando. Estas can­
tidades se acreditarán a los países miem­
bros a cuenta de las suscripciones y cuo­
tas que se les fijen conforme á los Artí­
culos Ü, Sección 4 (a) (i), y IV, Sección 
3 (d) (i). En cualquier momento a partir 
de íá fecha eri .que deposite sü ihstrtihieh- 
to. de. aceptación o ratificación, cualquier 
miembro podrá hacer pagos adicionales, I 
que se le acreditarán a cuenta de la sus-j 
cripción y cuota que se le fije conforme 
a los Artículos II y IV. La Secretaría Ge­
neral de la Organización de los Estados 
Americanos conservará en una o más 
cuentas especiales de depósito todos los 
fondos que se le paguen conforme a este 
párrafo y los pondrá a disposición del 
Barted, ¿ más tardar, cuando lá primera 
Asamblea de Gobernadores se reúna se­
gún lo dispuesto en la Sección 3 de este 
artículo. En caso de que el presente Con­
venio no haya entrado en vigor el 31 de 
Diciembre de 1959, la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Ameri­
canos devolverá esos fondos a los países 
que los hayan entregado.

(d) A partir de la fecha en que el Ban­
co inicie sus operaciones, la Secretaría Ge­
neral de la Organización de los Estados 
Americanos podrá recibir la firma y el ins­
trumento de aceptación o ratificación del 
presente Convenio de cualquier país cuyo 
ingreso en calidad de miembro se apruebe 
conforme al Artículo II, Sección 1 (b). 
Sección 2. Entrada en Vigencia

(a) El presente Convenio entrará en vi­
gencia cuando haya sido firmado y el ins­
trumento de aceptación o ratificación ha­
ya sido depositado, conforme a la Sección

1  (a) de este artículo, por representantes 
de países cuyas suscripciones comprendan 
por ío menos el 85 por ciento del total dé­
las suscripciones que estípula el Anexo A '

(b) Los países que hayan depositado su 
instrumento de aceptación o ratificación 
antes de . la fecha de entrada en vigencia 
de este Convenio serán miembros á pai'ító 
de esta fecha. Los otros países será! 
miembros a partir de la fecha en quc. de 
positen sus instrumentos de aceptación *c 
ratificación.
Sección 3. Iniciación de Zas Operaciones,

(a) El Secretario General de la Organ, 
zación de los Estados Americanos convoca-! 
rá la primera reunión de la Asamblea dej 
Gobernadores tan pronto como este Con-; 
venio entre en vigencia de conformidad coa 
la Sección 2 de este articulo.

. íb) En su primera reunión, la Asamblea 
de Gobernadores adoptará las medidas ne­
cesarias para la designación de los diréc-l 
tores ejecutivos y de sus suplentes de con­
formidad con lo que dispone el Articule! 
VIII, Sección 3, y para la determinación de 
la fecha en que el Banco iniciará sus ope­
raciones. No obstante lo establecido en el 
Artículo VIH, Sección 3, los gobernadores, 
si lo estiman conveniente, podrán decidir 
que el primer período de ejercicio de los di­
rectores ejecutivos tenga duración inferior 
a tres años.

HECHO en la ciudad de Washington 
D. C., Estados Unidos de América, en ur 
solo original, - fechado el 8 de Abril di 
1959, cuyos textos en español, francés, in 
glés y portugués son igualmente auténti, 
eos.

ANEXO Á

SUSCRIPCION DE ACCIONES DEL CAPITAL AUTORIZADO DEL BANCO;' 
(En acciones de USS10.000 cada una)

F ais
Acciones de 

C apital 
P agadero  en 

Efectivo

Acciones de 
C apital 

Exigí bie

Suscripieón
Total

Argentina........................... 5.157 5.157 10.314
Bolivia..................... ... 414 414 828
Brasil . ............................. 5.157 5.157 10.314
Colombia........................... 1.415 1.415 2.830
Costa R ic a ........................ 207 207 4.1 4.
Cuba................................... 1.842 1.824 3.684
Chile . . . ....................... 1.416 1.416 2.832
Ecuador . . . .  . . 276 276 . 552
El Salvador 207 207 414
Estados Unidos de

América................. 15.000 20.000 35.000Guatemala . . ... . . .  . .. 276 276 552
Haití . ., . . ... ... . .. „ 207 207 414
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País
•Acciones de 

C apita l 
P agadero  en • 

Efectivo

Acciones de 
C apital 

Exlgible

Sus-crtpicón
Total

Honduras 207 207 414
Méxicó. . , . . » » . » 3.315 3.315 6-630 *
Nicaragua . . . . . . . . 207 207 414
Panama. . . . . . . . . 207 207 414
Paraguay . . ................... 207 207 414
P e rú .................................. 691 691 1.382
República Dominicana . . 276 276 552
Uruguay............................. 553 553 1.106
Venezuela .......................... 2.763 2.763 5.526

Total .......................... 40.000 45.000 85.000

anexo b

CUOTAS DE CONTRIBUCION AL FON­
DO PARA OPERACIONES ESPECIALES

(En miles de US$)
P aís  Cuota

Argentina.........................., >. ÍO. 314
S o liv ia . '............ ,. », .. .. 828
B ra s il....................... ... . . 10.314
Colombia ................................... 2.830
Costa Rica ................................  414
Cuba....................   3.684
C hile...................  2.832
Ecuador ................  . . . . . . . .  552
El Salvador.............................  414
Estados Unidos de América .. 100.000
Guatemala..............................   552
H a ití ........... .. ............. ... , 414
Honduras............................  414
México......................................  6.630
Nicaragua............ ...................... 414
Panamá .. .. . . . ....................  414
Paraguay . .   ............ .... .. 414
P e rú ..........................................  1.382
República Dominicana............  552
Uruguay....................................  1.106
Venezuela...................... ' 5.526

T o ta l................................. 150.000

an ex o  c

ELECCION DE DIRECTORES 
[ EJECUTIVOS
1 (a) Los seis directores ejecutivos a que 
se refiere el Artículo VIET, Sección 3 (bl 

- (ií), se elegirán por los gobernadores que 
¡tengan derecho a votar con ese objeto.

(b) Cada uno de los gobernadores eml 
tira a favor de una sola persona todos los 
votos a que el miembro que él represenb 
tenga derecho de conformidad eoii eí Ar 
tículó VIII» Sección 4-.

te) Eli primer lugar» se efectuarán tan 
tas votaciones como sean necesarias has 
ta que cada uno de cuatro candidatos re 
ciba una cantidad de votos que representí 
un porcentaje no inferior a la suma de los 
porcentajes que corresponda al país cor 
mayor número de votos y al país con e. 
menor número de votos. Para los fines 
de este párrafo, la totalidad de los votos 
de los países con derecho a participar er 
la votación prevista en este Anexo se con 
tara como 100 por ciento.

(d) En segundo lugar, los gobernado 
res que no hayan emitido su voto a favoi 
de alguno de los directores elegidos di 
conformidad con el párrafo (c) de este 
Anexo elegirán los otros dos directores s 
base de un voto por cada gobernador. Los 
dos candidatos que obtengan, cada uno 
más votos que ninguno otro candidato, 
en la misma votación, serán elegidos di­
rectores ejecutivos, y la elección deberá 
repetirse hasta que esto ocurra. Termi­
nada la votación, cada uno de los gober­
nadores que no votó por uno u otro de los 
candidatos elegidos, deberá asignar su vo­
to en favor de uno de ellos. El número de 
votos que, de conformidad con el Artículo 
VIII, Sección 4, tenga cada uno de los go­
bernadores que haya votado o consignado 
su voto en favor de algún director elegi­
do conforme a este párrafo, se considerará, 
para los fines del Artículo VIII, Sección 
4 (c) (i) como que contribuyó a la elección 
de ese candidato.
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SECCION JUDICIAL
REMATES

No 2 4 1 1 9 -B/U No 7 7 1 0 ! - $  8.?4 
Once antemeridianas veintiuno Diciembre próxi­

mo, subastaráse finca rústica mil manzanas superfi­
cie en'comarca Tipjlma, jurisdicción Matiguás, De­
partamento Matagalpa, dertpmihada ¿La Providen­
cia», limitada; oriente, Río brande Olama; ponien­
te, Santa María Urbina; norte, Secundino Mejía; 
Sur, Feliciano VaJle. En eltocal de este juzgado. 

Avalúo: Quince Mil Córdobas.
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Rosa

Jirón Duarte.
Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a ¡as diez y media de la mañana del treinta 
de Noviembre de mil novecienios sesenta.—P. Bui 
trago —J. Guzmán O., Srlo.

Es conforme.—Secretaría del juzgado de Distrito 
de lo Civil.—Boaco, treinta de Noviembre de mi! 
novecientos sesenta —J. Guzmán O-, Srio. 3 3

No 24066-B /U  No 62946— <$ 7.04 
Once y diez minutos mañana diecinueve Diciem 

bre ario en curso, local este Juzgado subastaráse 
cuarta parte inmueble siiitado barrio Oirá Bandita 
esta ciudad, Undante: oriente, herederos Federico 
Marenco; poniente, sucesores iuan Ferrettí; norte, 
Fernando Guzmán; sur, sucesores Ferrettí, calle 
enntedio.

Solicitud autorización venta parte inmueble men­
cionada hecha Hércnles Ferrettí, guardador incapa 
citada juana Ferrettí.

Base subasta: Dos Mil Córdobas.
Oyense posturas.
Oranada, veintiuno Noviembre mil ño védenlos 

sesenta.—Lineado—año en curso—vale —Edmundo 
Matus M., Srio, 3 3

•  -

No —B/U No 77063-< $  7.60 
Once de la mañana det’veintiuno de Diciembre 

de! corriente año, subastaráse mejor postor predio 
Urbano situado en el barrio de «Alta Gracia» de esta 
ciudad, comprendido dentro siguientes linderos: al
norte y oriente, predio de la exponente; ai occiden­
te, predio de Abelardo Aguilar; y sur, décim3quin- 
.ia calle suroeste. Con casa en forma de cañón.

Base de la ejecución-.1. Cinco Mi! Córdobas.
Dado en el juzgado Primero de Distrito de lo Ci­

vil, a las nueve de la mañana del veintiséis de No­
viembre de mii novecientos sesenta.—O, Carrasqui­
lla Medrano.—Ante mí, Iván Selva S., Srio. 3 3 .

Np 2 4 U 7 -B /U  No 7 7 0 9 9 -$  8.26 
Nueve mañana diecisiete Diciembre corriente, 

remataráse mejor postor este juzgado finca rústica 
cien manzanas aproximadas, siia comarca Lagarto 
Colorado, jurisdicción Matiguás, Departamento Ma- 
tagaipa, cercada en parte, conteniendo cuarenta 
manzanas potrero jaraguá, dos chagüite, mal estado, 
algunos frutales y casa habitación pajiza, toda limi 
tada: oriente, Josefa Rosalina viuda Espinosa; po 
niente y norte, Agapito Morales y Francisco Espi­
nosa; sur, Bruna Masfs, Francisco Espinosa, 

Valorada común acuerdo partes: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Leopoldo Vega Herrera a Milán Henri- 

quez Mena, suma Córdobas,
Oyense posturas base avalúo.

_ Dado juzgado Local Civil.—Boaco, dos Crciem- 
bre mil novecientos sesenta.—J, Abad M.—Nicasio 
Montiei Z., Srio. 3 3

Np 24100—B/U Np 77085—$  6.55 
Nueve antemeridianas diecinueve de Diciembre próxl 
mo, venderáse local este Despacho automóvil 
«01dsmobile»,Rockei 88, modelo 54, cinco pasajeros, 
cuatro puertas, ocho cilindros, en estado de servicio, 
cuatro llantas mal estado, cljsssis 518M159Q1, motor 
51-3669D.

Ejecuta: Dr. Orlando Palacio Val Oeldereii á 
Jerónimo Evenor Montiei López

Juzgado lo. Civil del Distrito.—Managua, doce" 
de Diciembre de mil novecientos sesenta.—O. Ca* 
Carrasquilla Medrano, Juez lo. Civil del Disidió de 
Managua.— ván Selva Solí5, Secretario. 3 3 /

Np 24172-B /U  No 7 7 1 1 5 -$  800
Tr§s y media de la tarde del diez y seis de Di­

ciembre de los corrientes, stibrstaráse loca! de este 
juzgado derechos en la p rop i eda d  No. 21.606, ins­
crita en asiento 2o., folios 35 y 36 del Tomo 259 
de la Sección de Derechos Reales de este Registro 
Público, situada en el barrio det Calvario, teniendo 
dicha propiedad una extensión d i diez, varas de 
frente, por veintisiete de fondo y dentro de los si­
guientes linderos: noríe, oriente y occidente, resto
déla propiedad matriz o sea la Quinta Ré; y sur, 
callejón enmedio, Ofelia Co ca de Ré, y que corres 
ponden a la señora Marta Luisa Salvatierra de So- 
lórzano.

Ejecución de: Guillermo Oc.impo Rojas, por
Ocho Mil Córdobas intereses y costas, contra María 
Luisa Salvatierra de Sotórzano.

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de Distrito.—. 
Managua, D N., veintiocho de Noviembre de mil 
novecienios sesenta. Gonzafo Barberena Romero, 
Juez 2o. de lo Civil dei ^Distrito de Managua. - José 
Ale]. Salinas C , Srio, 3¿2

Np 24198—B/U No 7 7 1 1 7 -$  7.15
Nueve y media mañana veintidós Diciembre co­

rriente año. local este Juzgado venderáse ai martillo 
una camioneta Interna tonal, modelo B-132, de 
ciento veintiséis pulgadas de distancia entre ejes, 
cliassis Serie No SB-IHIS, motor BD-240 No, 
614179, color celeste, completamente en buen esta 
do de uso.

Ejecución: Camiones y Maquinarias S. A. vs.
Pedro Joaquín Chavarría García.

Dado en juzgado Primero Civil del Distrito, a los 
diez días det mes de Diciembre de mil novecientos 
sesenta.—Orion Carrasquilla, Juez lo. (. ívil del Dis­
trito.—C. A. Reyes O,, Srio, 3 2

El día domingo 18 de Diciembre de 1960, a las 8 
a. m , en la Sala de Remates de nuesíra Oficina 
Principal y de conformidad con ios artículos 12 y 13 
de nuestra Ley Oigánica, se rematarán en el mejor 
postor las prendas de plazo vencido detalladas a con- 
tinuaci.ón, cuyos dueños no hubieren refrendado 
o cancelado en tiempo.

Las personas que quieran hacer posturas en esta 
Subasta, pueden presentarse y serán oídas confor­
me a derecho.
Np de la Descripción de Base del
Boleta las prendas Remate'

Boletas Renovadas Vencidas

Serie  «C*
3339
3340 
3610

4220

4241
4245
4253

4267
4269

4285
4299

4302

2 Cadenas de oro 9 grs $
1 Anillo de oro 7 gra
1 Cadena mart sin dije de oro 14 

grs
2 Cadenas con medallas, 1 par de 

chapas ee oro 9 grs
1 Cadena con dije, 1 dije de oro 4 

grs
3 Planchas de hierro
I Escuadra de hierro, 1 barra saca­

clavos
4 Cadenas con dijes de oro 47 grs 
I Par de argollas, 1 pulsera de es-

lavones de oro 9 grs 
1 Anillo de oro 5 grs 
I Cadena dije de cruz, 1 pulsera,

1 anillo de oro 10 grs 
1 Anillo, 1 par chapas de monedi* 

tos lmp. Mex. de oro 4 grs

61.65
41.10

69.50

54.00

20.25
9.45

Ü
J0.8C

283.50

33.75

67.50

20,25
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Sí> de la Descripción de Base del No de lá Descripción de Base del
Boleta tas prendas Remate Boleta las prendas Remate
4306 1 Cadena sin dije de oro 3 grs <$: 20.25 4584 2 Anillos de oro 8ers- $  54 00
4321 1 Anillo, 1 cadena con dije, 1 dije 5585 2 Anillos uno de ellos con una iml-

de oro 8 grs 40 50 tacíón de coral, 1 pulsera de oro
4357 1 Par de argollas 1 par de chapas 12 gss 67.50

de oro 4 grs 20.25 4586 1 Anillo, 1 cadena con medalla de
4366 1 Pulsera tejido No. 8 de oro 5 grs 27.00 oro 10 grs 67.50
4387 1 Caja de taladro, ! martillo de o - 4595 1 Cadena con dije de cristo de oro

reja, 1 formón 20.25 15 grs 94.50
4388 4 Brocas dist. 1 desarmador, 1 cotn- 4606 1 Cerdón con dije de cristo de oro

pás, 1 escoplo, 1 tijera para sas- 15 grs , 67 50
trerfa 20.20 4613 1 Pulsdrr tejido chino de oro 10

4389 1 Cordón con dije de cristo de oro grs 54 00
11 grs 67,50 4617 2 Dijes, 1 anillo de oro 16 grs 40.50

4393 1 Plancha eléctrica marca «Gene- 4620 1 Cadena con dije de corazón, 1
ral Electric» con regulador de par de chapas de oro 5 grs 27.00
calor 40.50 4627 3 Anillo de oro 11 grs 54 00

4398 1 PuUerita, 1 par de chapas, 1 a- 5631 1 Plancha eléctrica marca «.Gene-
nillo, 1 cadena de oro 10 grs 40.50 ral Eiectrc» 33.75

4399 1 Cadena dije de cristo de oro 7 4634 1 Cordóon sin dije de oro 6 grs 33.75
gra* 40 50 4635 2 Anillos de oro 6 grs 33.75

4407 1 Anillo de oro 10 grs 44.00 4636 1 Pluma fuente, 1 lapicero marca
4412 1 Medalla de oro Í2 grs 27.00 «ParkerSl» 67 50
4419 1 Pulsera tejido No. 8 de oro 7 grs 40 50 4637 2 Anillos de oro 10 grs 67.50
4425 1 Dije, 1 par de chapas de oro 7 4633 1 Cadena con dije de críalo de oro

grs 40.50 1Ü grs 67.50
4126 ! Cadena con medalla de oro 8 grs 40.50 4639 1 Puliera tejido N°. 8 de oro 21 grs 101.25
4427 1 Pulsera tejido chino de ero 32 4644 1 Pulsera tejido No. 8 con medalli-

grs 202 50 ia de oro 15 grs 54.00
4429 1 Cadena con dije de cristo de o - 4640 1 Pulseriía tejido chino de oro 11

ro 15 gra 5400 grs 40 50
4432 2 Cadenas con dijes, 1 anillo de o- 4665 1 Dije, 2 anillos, 1 par de chongos

ro 8 grs 40.50 de oro 5 grs 33.75
4436 t Pulsera tejido No. 8 de oro 7 gts 47.25 4668 1 Cadena con dije íle cristo, 1 dije
4442 1 Cadena con medalla de oro 3 gra 16.20 de oro 3 grs . 16 20
4451 1 Pulsera tejido No. 8 de oro 11 grs 67 50 46691 Cadena con dije, 1 anillo de oro 6
4455 1 Cadena con dije de cristo de oro grs 33 75

15 grs 67.50 4673 1 Cadena con dije de monedo de 2
4456 t Codena con dije de cristo de o» 1/2 dolí res de org 6 grs 40.50

ro 7 grs 40.50 4675 1 Anillo de oro 2 grs 10.80
.4457 1 Pulsera tejido chino de oro 16 4677 2 Cadenas con dijes de cristo, 1

grs 6750 dije de oro 10 grs 54.00
4457 1 Par orgollas de oro 3 grs 20,25 4678 2 Pares de argollas, 1 anillo, 1 ca-
4470 1 Cadena con medoüita, l añil lito dena con mednlla de oro 15 grs 67.50

de oro 4 grs 20.25 4686 1 Par de chapas de oro 1 1/2 grs 9.45
4475 *« Pulsera tejido No. S de oro 14 4687 1 Esela tejida de oro 6 grs 40.50

grs 67.50 4690 2 Anillos, 1 par de chapas de oro 4
4484 1 Cadena con dije de cristo de oro grs 27.00
4484 1 Cadena con dije de cristo de oro 4699 1 Anillo de oro 2 1/2 grs 13.50

14 grs 67 50 4707 1 Cadena sin dije de oro 15 grs 67.50
4486 t Serrucho, 1 escuadra de hierro 4708 1 Cadena con medalla de oro ¡5

formón 20.25 grs 54.00
4500 1 Pulsera tejido corozo de oro 15 5734 1 Pulsera tejido de oro 15 grs 67.50

grs 54.00 4735 2 Anillos de orb 4 grs 20.25
4511 1 Cadena con dije de cruz de oro 4740 1 Cordón con medalla de oro 4 grs 20.25

4 1/2 grs 20.25 4741 1 Pulserita, 1 cadenita sin dije de
4522 1 Cor< ón con dije de 5risto de oro oro 7 grs . 40.50

111/2 gts 67.50 4742 1 Par de argollas de o j o  3 1/2grs 13.50
4516 1 Anillo de qjo 7 grs 40.50 4744 I Pulserita tejido chino, J anillo
4517 1 Cordón con dije de oro t í  grs 40.50 de oro 7 grs 40.50
4520 2 Cadenas con dijes de oro 8 1/1 4753 1 Cadena sin dije, 1 pulsera, 2 anl-

g fS 54.10 lio de oro 11 grs 54.00
4528 2 Anillos, 1 par de chapas de oro 4754 1 Plancha eléctrica marca «Snm-

10 grs 54.00 beam» con regulador de calor 27.00
4529 2 Par de argollas de oro 9 grs 54.00 4796 1 Pulsera, 3 anillos de oro 13 grs 67.50
4530 1 Pulsera tejido chino con dije de 4819 1 Cadena con dije de cristo, 1 di-

oro 20 grs 67,50 je de oro 13 grs 54.00
4531 1 Cadena con dije de cristo de o - 4822 1 Anillo de oro 6 grs 40.50

ro lo  grs , ... , 67.50 4858 1 Pulsera, con medalla de oro 9 grs 40150
4550 1 Pulsera tejido No. 8 sin dije de 4864 1 Cadena con dije de cristo, 2 ani-

oro 19 grs 67.50 líos de oro 10 grs 54.00
4553 1 Cadena con dije de cristo, 1 par 19-71 t "'"i J 1 '¿O 7 -/J t ,

de chapa* de oro 6 grs 27.00 4882 1 Anillo de oro 9 grs 54.00
4556 1 Cordón con dije de cristo.de oro 4885 1 Cadena con dije cristo de oro 8

ll  grs i  ‘.’v 67.50 - gra ... • 40.50
4559 1 Par de chapa» de monedas de 2 4890 1 Anillo, 1 par de chapas de oro 6 •. -

1/2 pesos Mex. de oro 5 grs 33.75 grs r 27.00
4583 .1 Prendedor, 1 par de chapas 1 • 4891 1 nutsera de oro 7 grs 33.75

anillo de oro 9 1/2 gra 47,25 4892 1 Anillo de oro 6 grs 27.00
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Np de la Descripción de Base del No de la
Boleta tas prendas Remate Boleta
4893 1 Cadena con dije de cristo de o- 53209 1

ro 16 grs ® 67.50
4900 1 Cadena don dije de oro 6 1/2 grs 53.75 53230 1
4909 1 Anillo de or 10 grs 54.00 53241 2
4912 1 Anillo de oro 2 grs 9.45 53246 1
4925 l Cadena con medalla de oro 7 grs 40.50 53250 1
4942 l Pulsera tejido No. 8 con dije de

oro 7 grs 40.50 53260 3
4955 1 Cadena con dije de cristo de oro 53272 2

8 grs 54.00 53282- 1
4956 1 Par de argallas, 1 puleero de oro

8 grs 40.50
4957 1 Pulsera, 2 anillos de oro 8 grs 33.75 53293 1
4963 l Par de chosas, 1 anillo de oro 8

1/2 grs 40 50 53310 1
4967 1 Pu'sera tejido de corozo con me­

dallita de oro 14 grs - 54 00 53327 1
4971 1 Prendedor, 1 dije de cristo, 2 a-

nillos, 1 pulserita tejida No. 8
de oro 14 grs 54.00 53338 1

4994 1 Dije, 1 cadena con medalla, 2 pa-
res de chapas de oro 9 grs 47.25 53346 1

4995 1 Máquina de coser marca «Ideal»
con bobina 162.00 53347 1

4996' 2 Pares de chapas, 2 aniliito de o -
ro 9 grs 54.00 53364 1

5004 1 Cadena con medailita de oro 4
grs 27.00 53372 1

5005 1 Cadena con dije de cristo de oro 53385 1
4 grs 27.00

5009 1 Pulsera tejido No. 8 de oro 15 53387 1
gra 40.50

5011 1 Cadena con medalla, 1 dije de 53421 1
oro 7 grs 33.75 53450 t

5024 1 Esclava, 1 anillo de oro 10 grs 54.00
5026 1 Cadena con dije de cristo de oro 53466 1

12 grs 81.00 53471 1
5028 1 Cadena sin dije de oro 3 1/2 grs 27.00
5030 l Pulsera de eslabones de oro 5 - 53474 1

grs 27.00
Boletas Vencidas sin  Renovar

53497 1
Serie «L * 53605 2
47220 1 Cadena tejido No. 8 con meda­

lla, 1 pulsera tejido chino con di 
je de oro 34 grs 180 70

47462 1 Cadena con dije de cruz de oro
5 grs * 27.80

47748 1 Reloj inox. marca «Novelti* con
pulsera para mujer 27.SU

52370 1 Par de chapas con 13 imitaeio-
nes de perlas de oro 6 grs 27.40

53000 1 Cadena con dije de cristo de oro
18 grs 94.50

53122 1 Cadena con dije de cristo de oro
9 grs 47,25

53131 1 Anillo de oro 15 grsj 1 reloj con
pulsera marca «Bulova» para va- 
ron 243.00

53136 1 Martillo de oreja, 1 formón, 1
serrucho de vena, 1 sierra para 
coriar hierro 20 25

53147 2 Tenacillas distintas 1 desarma­
dor pequeño 5.40

53148 1 Pulsera tejido No. 8, I anillo de
ore 6 grs 33.75

53164 5 Planchas de hierro distintas 13.50
53186 1 Serrucho 6,75
52187 1 Cadena con dije, 1 par de cha­

pas de oro 6 grs 33,75
53188 1 lionba para indar dantas Je bi­

cicletas, 1 llave de cruz 20.25
53191 2 Serruchos, 1 garlopín de hierro,

3 brocas, 1 escoplo, 1 desarma­
dor, 1 punzón, 1 escuadra de pa­
letón 33 75

53193 1 Cadena sin dije, 1 aniflo, 2 pares
de chapas de oro 11 grs 54.00

Descripción de 
las prendas

Caja de taladro, 1 tijera para 
sastrería
Anillo de oro 9 grs 
Anillos d3 oro 13 grs 
Broca de extensión, 1 formón 
Cadena con dije de cristo, 1 dije 
de ero 7 grs
Anillos de oro 10 grs s  
Anillos de oro 7 grs 
Par de chapas, 1 medaltita, 1 par 
de argollitas, 1 par de patacones 
de oro 3 1/2 grs
PuiSera tejido No. 8 de pro 5 
grs
Olíante para jugar «Base Ball» 
marca «Mac Oregor»
Cadena dije de cristo, 2 anillos, 
1 par de chapitas, 1 par de argo- 
Uitas de oro 10 grs 
Cadena sin dije, 1 anillo de oro 
5 grs
Cadena con dije de cristo de 
oro 2 1/2 grs
Cadena con medalla de oro 13 
grs
Cadena tejido chino con meda­
lla de oro 15 grs

. <0,5C54, ÜC 
33,7=

1 anillo de oro
ro 11 grs 
Par de arj 
8 grs 
Tenaza, 1 
Anillo, 1 < 
1 grs

pulsera para varón 
Cadena con medalla de oro 7 
grs
Pulsera tejido chino de oro 18 
grs
Cadeniias con medallas, 3 ani­
llos de oro 9 g s

53508 1 Cadena con dije de cristo de 
oro 7 grs

53516 1 Cadena con dije de cristo, 1 par 
de chapas de oro 10 grs 

53556 1 Palacra tejido No. 8 de oro 18 
grs

53563 1 Cadeniia con medalla, 1 par de 
argollas de oro 8 grs 

1 Par de argollas de oro 6 grs 
1 Serrucho
1 Cordón coñ medalla de oro 7 

grs
1 Caja de taladro
1 Tijera para piquear tela
2 Cadenas con dije de oro 11 grs 
1 Cadena con dije de oro 7 grs 
1 Anillo con una moneda de dos

pesos Mex. de oro 4 grs 
Pulsera tejido de corozo con me­
dalla de oro 18 grs

53679 1 Pulsera tejido No. 8 oro 36 grs 
53686 2 Anillos de oro 9 grs 
53698 2 Anilíjtos, 1 pulserita, 1 cadenita 

con dije de oro 8 grs
53718 1 Anillo, 1 cadena con medallita 

de oro 4 grs
53724 2 Par de argollas d i oro 9 grs. 1

,. reloj marca «Osorna con pulse­
ra para mujer - i.

53735 1 Cadena sin dije, 1 anillo de oro 
8 grs -

53747 1 Pulsera tejido chino de oro 12' 
grs

53565
53570
53574

53598
53610
53628
53930
52667

53976 1
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\]o de la 
Boleta

Descripción de Base del
las prendas Remate

¡3745 I Cadena con dije de cristo de o- 
ro 6 grs

¡3754 1 Cadena con medalla de oro 5 grs 
¡3766 1 Cordón sin dije, 3 anillos, I ar- 

gollita de oro 5 grs 
¡3775 2 Anillos de oro 3 grs 
¡3796 2 Anillos de oro 3 1/2 grs 
¡3309 5 Planchas de hierro, 1 martillo 

de oreja, I plomada, 2 tijeras disí 
¡3815 I Cadena con dije de cristo de 

or.> 14 grs
¡3851 1 Reloj marca «Suiza» con pulse­

ra para varón
¡3871 1 Cordón con dije de cruz, con 14

imiiaciones de perla de oro 12 
grs

¡3883 I Cadena con dije, 1 anillo de oro 
10 grs

¡3890 I Par de chapas de moneda de 
2 1/2 pesos Mex. de oro 5 grs 

¡3891 1 Puiseriía tejido No. 8 de oro 3 
grs

¡3900 1 Pulsera (ejido chino, 2 anillos de 
oro 56 grs

53902 1 Pulserita tejido No. 8, 1 cadena 
con dije de oro 4 J/2 grs 

53908 1 Caleña con dije de cristo, 1 dije 
dt oro 14 grs

53917 1 Cadena con dije de cristo, 1 ca­
dena sin dije de oro 7 grs 

53942 1 Pulsera tejido No. 8 de oro 10
. grs

5394 4 1 cadena con dije de moneda de
2 1/2 dolares de oro 13 grs 

53959 1 Pulsera tejido de corozo de oro 
25 grs

63971 I Anulo de oro 2 1/2 grs 
53973 I Anillo, 1 prensa corbata de oro 

7 grs-
53978 1 Pulserita tejido chino con dije

de oro 6 1/2 grs
53980 1 Cadena con medalla, 1 medalla 

de oro 6 grs
54030 1 i ulsera tejido No. 8 de oro 14

5403 7 
540 38

54058

65063
54071

54079

54082

54083

54084 

NO85

51086
54087

54088 
54086

,4(190

grs
2 Cadenas de oro 8 1/2 grs
1 Pulsera de eslabones, 2 anillos 

de oro 7 grs
1 Lámpara de kerosine marca «Ve- 

ritas»
1 Par de chongos de oro 4 grs
1 Cadena con medalla, 1 anillo 

con una imitación de perla de 
oro 9 grs

1 Pulsera tejido No 8, 2 anillos,
1 par de patacones, 1 gacilla, con 
dije de oro 11 grs .

1 Cadena con dije, 2 dijes, 1 ani- 
¡lilo, 1 esclava de oro 14 grs

1 Par de chapas de monedita Imp. 
Mex. de oro 2 grs

2 Pulsera tejido No. 8 de oro 14 
grs

3 Anillos, 1 par de chapas de oro 
8 1/2 grs

1 Prensa de puijala, 1 azuela
6 Formones, 1 diabiito, 1 piedra 

de acentar
1 Esclava, 2 anillos de oro 13 grt
1 Cadena con dije con una imlta- 

c iío  de p en a  ile oro 4 gf»
1 r ocina de kerssine marca «Sun 

fíame* de tres oyos con su bo­
tella

1 Pulsera tejido No. 8 de oro 20grs
1 Cadena sin dije de oro 13 grs
1 Cordon con dije de cristo de oro 

14 grs

$  27 00
27.00

20 25
13.50
13.50

27.00

67.50

27.00

54.00

54.00

33.75 

¡6.20

243.00

13.50 

’ 54,00

33.75

54.00

54.00

67.50
13.50

27.00 

3375

33.75

54.00
40.50

33.75

33 75 
16 20

47.25

'  60.75
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54095 I Prendedor con dije de oro 9 grs
54097 I Martillo de orejo, 1 diabiito, 1

escuadra de paletón
54098 3 Anillos, 1 par de chapas de oro

5 grs
54099 1 Pulsera tejido No. 8 de oro 15

grs
5418! 1 Garlopa de madera, 1 tormdn
54105 1 Nivel de hierro 
54109 I Cadena con dije de cruz de oro . 

11 grs
54121 1 Plancha eléctrica marca «Mor-

phy Richards» con regulador de 
calor

54147 I Cepillo de hierro
54155 1 Serrucho, I guillamen de hierro,

1 cepillo para raspar hierro, 2 
brocas

54166 1 Garlopa de hierro 
54177 6 Vasos én su sesta, 12 vacitos li­

coreros, 1 hiciera, 1 bandeja, 2 
platones de vidrios

54193 1 Cámara fotográfica marca «Brrw-
nie» con su ffash

54207 1 Cadena con dije de cristo, 1 ani­
llo de oro 6 grs 

54209 1 Pulsera de oro 6 grs 
54217 I Llave para tubo, I alicate, I te­

nse lia, 1 desarmador, 1 antenalia 
54229 1 Reloj de mesa marca «Bingen» 
54233 I Par de argollas de oro 5 grs 
54250 1 Cadena con dije de cristo, 2 me­

dallas de oro grs
54276 1 Pulsera de eslabones de oro 8 

grs
54295 1 Cadena con medalla de oro 23 

grs
54302 1 Reloj marca «Novelti» con pul­

sera para varón 
54308 1 Guillamen de hierro 
54312 2 Martil'os de oreja 
54335 1 Cadena con dije de oro 3 grs
54317 1 Cadena con medallita de ojo 4

grs
54339 1 Anillo de oro 9 grs 
54350 1 Relr-j Marca «Eska» con pulsera 

para mujer
54366 1 Cadena con medalla, 2 anlffitos 

de oro 8 grs
54375 1 Anillo de oro 7 grs 
54377 1 Sierra para corlar hierro, 1 te» 

naza
54395 1 Martillo de oreja, 1 tenacilla 
34413 1 Anillo de oro 10 grs 
54419 1 Cadena con dije de oro 5 grs 
54423 1 Cordon con dije de oro 10 grs 
54446 2 Anillos de oro 6 grs 
54449 1 Cámara lotográfica marca «Ko­

dak*
54452 2 Anillos de oro 8 grs 
54467 1 Prensa corbata . e oro 8 grs
54473 1 Reloj marca «Arbor» con pulse­

ra para varón
54489 1 Cadena con medal'a, 1 pulserita

tejido No. 8 de oro 10 grs
54491 1 Máquina de moler maíz marca

«Corona»
54492 1 Pulsera tejido de corozo de oro

6 grs
344v¿ 2 caaenas con dijes de cristo de 

ore 11 grs „.
54499 1 Cadena con medalla de oro 7 

grs
54509 1 Cadena con dije de cristo de oro

6 grs
54516 1 Cadena con dije de cristo de oro

7 grs

$  60,75

13.50 

33,75

67.50
13.50 
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24.30
40,50

20 25

27.00
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54523 1 Pulseríta tejido chino de oro 5
grs <!i. 27.00

54525 1 i_ aüena sin dije de oro 9 grs 47.25
545-12 1 Anillo, 1 par de argollas de oro

33.758 grs
54544 1 Aniilo de oro 4 grs 20 25
54550 1 Horno eléctrico con su guaíler*

2Í0 00marca * Westinghouse»
54556 1 Cocina de kerosine marca <Ac-

• me dt? dos Soyo? 40.50
54557 1 Pulsera de eslabones de oro 5

g'* 20.25
54553 1 Anillo con 19 chispites de oro

5 grs 40,50
51674 t Cadena con dije de cristo, t ani-

Hito de oto 10 grs 54.00
54583 i Anillo de oro 5 grs '. :20;2:5
54597 1 Anillo de oro 8 grs 4i.) SO
54509 4 Biocas disi. 1 desarmador, para

taladlo, 1 llave fija 6.75
ó 460 4 2 Anillos de oro 5 grs ■ 27.0U
54606 1 Dije de cristo, 1 anillo de oro

6  g í 3 27,00
54607 1 Par de argollas de oro ó grs 27.00
54616 1 Anillo da oro 4 1/2 grs 

l Máquina de coser marca «.Vüner-
' 20 25

54629
va con su bobina .135.00

.54651 1 Anillo de oro 2 grs 0.45
54671 2 Auillitos, 1 pulaeiita de oro 3 1/2

grs 13.50
54694 1 Plancha eléctrica marca «Corlar» 13.50
54695 3 Planchas de hierro 9.45
54690 2 Picos ¡3.50
54698 I Cadena con dije de cristo de

oro 14 grs 67.50
547Ü1 1 Cadena con dije de cristo de

oro 3 grs 47.25
54709 1 Pistola automática Cal. 43 mar-

ca «Star» pomos de madera 135.00
54712 1 Berbiquí 13.50
54717 1 Cadena sin dij: de oro 25 grs 67,50
54718 1 Cadena con medalla, 1 pulserita, 

i me-iaiíita, 2 aniltiios de oro 5
grs 20.25

54723 1 Pulsera tejido chino con dije de 
moneda de de» peso? Mes. de
oro 10 grs 54.00

54727 1 Cadena sin dije de oro 10 grs '5 4 /0 0
54734 1 Dije de cristo, 1 medalla de oro

5 gr : 27,00
54753 t Anillo de oro 5 grs :
54763 3 Planchas de hierro, 1 martillo de

oreja :: : -í;3.SÓ
54764 5 Martillo de oreja, 1 cuchara pa­

ra albañiierja, 1 cepillo para ras-
par hielo , 9.45

54772 2 Aniilo de oro 10 grs 
1 Pulsera tejido chino, 1 anillo de

54.00
54775

oro 10 grs :-54.00
54777 S Anilllo, 1 par de chapas de oro

5 grs 27.00
54778 2 Cadenas con dijes, l par de pa­

tacones, 1 par de chapas de oro
6 grs ■ 32.75

54/85 i Cadena con dije, i auilló ce oro

54793
9 gra :::- :47/25

1 Cadena con dije de cristo de oro
8 grs : 40*50

51852 l Par de chapas de oro 7 grs : AOJO
54818 ! Anillo de oro 20 grs .: .*67/50
54821 1 Martillo de oreja, 1 plancha de

hierro 6.75

No de la . ' Descripción de . y -i';*
Boleta "■iáS:pire.ndds'-:. \ Re*

51798 1 Radió matea «PhjJipse : f- 1)
61602 1 .Toca-disco marca
61763 1 .Toca-Disco.marea «Phllltps» ■ íKÍv
61846 1 Rádtó/máicáNThiLjips»;: ó
61993 1 Radio: marea : «Philífps»; coto un . . < vi

bÓtoh/en/mai-esJatló/.. ■
62783 1 Toca-dtscQ marea «EUt - Mira- 

p h o n » :. ^ / • • :Tpl
62807 t Radio marca t Pltill-ips;» ■ ■ /»;.' Is
63! 24 í Radio marca *PhlicoTrarmtone*
63856 l 8 iá d iortiá i o» y¿ph j SIlipa* y/
63956 1 líía.ito/rnáffiT y:.
Ó40Ü8 l Radio tnirca •l’hillips--
64026 1 Radio marca * ho'iey»
64279 1 /Itoalib marca «Punto Azul» . 13
64515 1 Radio marca «Philips» 1;
64680 1 Toca-disco maiea *Phillips ivyy
056l9 i Rádioi.Uíatca « Westingtiúuse:»:-: / « f
65027 1 Tuca disco marca :*á3fcCCa»'
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L A  (I  A C E T  A '!
DÍA RIO OriCí Al. BEL GOBIERNO DE N¡CARAO! 

Se publica todos loa días, excepto lo* íestji 
OFICINA Y ARCHIVO 

imprenta Nacional—Teléfono No 37-71, 
A p a r t i d o  N ú m e r o  86.

V a l o r  «l e  l a  S u a c  r i  p e t ó  «;•?
Para la República;

Número de! día ($ 0,20 Por trimestre, , (J 15,00
Número retrasado * OJO Por semestre, . * 25.0Q
Por m e s ..................c 5.00 Por ailo..............« 45,00

Para el Exterior: A}*
Por semestre US$ 6.00 J |g
Por año . , . * 11.00

Por la publicación de clisés.. tres córdobas, p o r t í  
da pulgada cuadrada de una hasta tres «nsereíosSa 

Por la publicación, de avisos, edictos, cartclgj 
y dem is documentos que se publiquen de cuslqígf) 
clase que sean., seis ce ata vos de córdoba por csdí 
.una de las primeras cincuenta palabras y dos <*# 
tavos de córdoba por cada una de las excedeutrt 
siempre que “a publicación se haga una vez O'jOj 
la primera vez. Por las publicaciones slgnlíB® 
se cobrará la mitad del valor de la primera.

Toda publicación que se baga debe de enviarte 1 
esta oficina una copia solamente, con su respecnff 
Boleta Unica. « 1

P o n ía s  página, sesenta córdobas, la primer* Tjl 
las siguientes pür cada vez, la mitad de ese.w ietó 

Los pagos anteriores. serán hecha#.por o ied i^*  
boleta única de entero. Esta boleta se adqu írirri 
la ciudad de Managua, en la Dirección de *L*;P |  
esta*, y en tas: demás :parífis de Ia;: República en i* 
AdniHusoaciuuca Je RciU s j A¿b,“C:í:s
ai se; tratara de adictos, avisos o carteles cuyo _fjM 
se. caieulin.por palabras, f  en las A d « |ia i* í« * la | 
le  Reto ¡s »a los de.nts crio#.

A dquirida.por ai . ¡cuarejuao .«• oái<Kd 
entero, la autoridad que ordene los avisos, cdj£jOj 
carteles, kj». remitirá juatO: coa la boleta: a I l1 1 g || 

/cíóff/de iLa Oaceta» para «ü debida 
| lieoopre que la boleta esté de acuerdo con l* T |H  
' En otros casos, el Interesado presentará o.jréiM H  
Dtfécclánide la «La Cincela* la pHbticácWB.-qog 

; sea hacer «compaBade de la boleta re«pecltv< |^j




